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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  D . Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q.- D; G.y coxutiíiúán én^ésta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfriííM S¿ A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, S. M; lá Reina Ma- 
dra Qoña Isabel, y las Sermás. SraS. Infantas Dona 
María,de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

Gobernador dé la provincia de Cuenca y el Juez de 
ñé^pnniera instancia de dicha capital, de los ■ cuales re* 
sulta:

Que en 15 de Enero del comente año se interpuso á 
nombre del Ayuntamiento de Cuenca un interdicto de re
cobrar la posesiím d^xm m l^JljO<s
tetíécia; según se dice, á : la Corporación expresadaRque 
viene poseyéndoldñí título da dominio1 cñmo perteneciente ; 
á  sus Propios,'y cuya posesión habia sido perturbada por j 
di-hecho dé haber extra/ido^léña del sitio conocido por i 
Fuente Peñuela, enclavado eh Los-Palaneares, varios veeib 
nos de Mohorte el dia l  i dé Octubre‘del año ultimo::

Que hallándose sustanciando el interdicto sin audiencia : 
de los despojantes, el Gobernador de la provincia, á in s-i 
t&iréia de los mismos, requirió de inhibición al Juzgado j 
para que esté dejara de cbnocer en el interdicto de que se i 
ttóta, manifestando que este habia^ sido promovido con 
motivo del aprovechamiento de pastos por los ganados de 
los despojantes, y alegando como razones para ello*.que el 
hecho objeto del interdicto había tenido lugar en LosPa- 
laucares, pertenecientes á los terrenos1 llamados Sierra de 
Cúenúá, en los cuales tiene derecho de mancomunidad el 
pueblo-de Mohorte con otros; que los referidos Palancares 
fígúrcm en el Catálogo de montes públicos de la provincia; 
qué'están sujetos á la Administración los montes de los 
puéblós y Corporaciones3 que dependan del Gobierno, ex» 
ceptuados de la desamortización, como sucede con 3a sierra 
de Cuenca; q tté 3 os planés dé aprovechamiento de los ínon- 
teS db'cáráqter público han de' ser aprobados adminfetra- 
tfvamenté, y las^ouéstiones a  ellos referentes han de ser 
réáúeitas pór ! Ja Administración,, á la cuab corresponde 
también conservar los aprovechamientos comunes, sin que 
■BM̂ dadb a  la Aútóndád judicialdntérvenir en las invásio» 
ñés f ' usurpaciones reciéntes y fáciles de comprobar; que 
ño son admisibles los iiiterdictds contra providSrmiás die- 
üd h s por la Administráeión dentro del círculo de'sus atri
buciones; que en el Boletín oficial de la provincia del dia 
27 de: Octubre del año ültinao se habia insertado una Real 
órdemde 6 dé dicho mes; en la oual^ dé&púes de aprobarse 
el plan de aprovechamiento de los montes públicos de la 
provincia para e! año' económico dé 1879-80, se mandaba 
qué se verificase el pago déL 10 -
miento de pastos que no hablás-pagadé-}a ciudÚd'por los 
pueblos que se creen con d erecho á la mancomunidad en 
la parte que les corresponda aprovechar con sus:ganados; 
y debiendó al efecto designar el- distrito á cada pueblo 
incluso a  la ¡capital, la localidad en que hayan de pjastar 
.sus. gapados, su .especie,y  mqmepo de cabezas; en que á 
consecuencia de dicha Real orden habían, acudido varios 
pueblos^y entre ellos Mohorte, Tórtola y Arcas, pidiendo 
que se liquidara el 40 por 100 que debían pagar, y  se hi

ñera la designación de la localidad, presentando dpeu- 
nentos que acreditaban su derecho á la mancomunidad; y 
sitaba el Gobernador el art. 5.° de, las .Ordenanzas de Mon
tes, el art. l.° de la ley tapiñenj- de.. Montes, los aptícu- 
:os 1.°, 2.°, 62, 80, 81, 86, 87, 88 y 89 del reglamento para 
ia ejecución de la misma, la Real orden de 8 de Mayo 
de 1889 y dos dec\sipnes de competencia:

Que el Juzgado dirigió una comunicación al Goberna-: 
dor manifestándole que eran dos ios interdictos propues
tos por el Ayuntamiento dé Cuenca, uno contra varios 
vecinos de Mohorte por extracción de leña, y otro contra 
dos vecinos de Tórtola y'Arcas por aprovechamiento dé 
pastos, y que no concurría el hecho de que sé hablaba en 
el oficio de requerimiento con él objeto sobré que versaba 
el interdicto propuesto contra los vecinos de Mohorte:

Que el Gobernádor dirigió nuevo oficio a i Juzgado re- 
quiriéndole expresamente en el interdicto de que se trata; 
y sustanciando el incidente, el Juzgado sostuvo su juris
dicción, fundándose en que el conocimiento de los inter
dictos corresponde á los Tribunales ordinariosy siendo ad
misibles, cualquiera que sea la materia sobre que versen, á 
no ser que contraríen una providencia administrativa le
galmente dictada; que el Ayuntamiento de Cuenca hizo 
uso de un derecho que la ley le concede, entablando el in-
tPTflintii) riO.n n .ír n t a a t o
que no tenía su origen m  resolución algufia administra- 
tiva; que no constaba que con anterioridad al hecho aten
tatorio á la posesión invocada por el Ayuntamiento se hu
biera establecido el aprovechamiento dé leñas de Los 
Palancares y sitio Fuente P¿udáá;qúe"éí pían de aprove
chamiento y expediente incoado por el Gobernador no po
día Considerarse corno providencia administrativa contra
riada por el . interdicto, no sólo, porque su publicación é 
instrucción eran posteriores á éste, sino porque el apro
vechamiento á que se referían era de pastos y de leñas, 
y porque en el expediente tampoco habia recaído resolu
ción definitiva, ni se había determinado nada concreta
mente respecto al sitio Fuente Peñuela; que el hecho de 
haber acudido los pueblos pidiendo que se les liquidara 
el 40 por 400 y se les señalara el terreno, demuestra sólo 
su deseo de cohonestar actos ejecutados anteriormente sin 
intervención alguna de la Administración; que el hecho de 
autos habia tenido lugar en Los Palancares, ántes Torrepi- 
neda, cuya propiedad correspondía al Ayuntamiento de 
Cuenca por compra hecha á un particular, circunstancia 
acreditada por estar arrendados los pastos de Los Palan
cares á los vecinos de Palomero y pagar los de Mohorte, 
incluso su Ayuntamiento, al de Cuenca una cantidad por 
el aprovechamiento de leñas secas y rodantes en los refe
ridos montes, los cuales son distintos de los llamados Sierra 
de Cuenca á que se refiere el requerimiento, por más que 
lindan y están enclavados en ellos; que no se habia pro
movido cuestión respecto á ningún derecho, tratándose 
sólo de un hecho no’ iniciado siquiera coh carácter vecinal; 
que al Ayuntamiento de Cuenca corresponde lá Adminis
tración de los Palancares, y la vigilancia superior que pue1 
de ejercerse ha de ser sobredes acuerdos dé la Oórpora- 
cion en la forma que ia ley Municipal y la Provincial esta
blecen; y por último, que el interdicto fue consecuencia de 

! un acuerdo del Ayuntamiento de Cuenca, y presentaba el 
| carácter de. diligencias prelímMáréé que "pudieran" dar jpot 
| resultado la existencia de un delito, puesto que versa so

bre sustracción .de leñas; y citabá; el Juzgado el a rt.4 4  del 
reglamento provisional para la administración de justh 
cia, el 692 de la ley de Enjuiciamiento civil, el 267 de k  
orgánica del Poder judicial, la Real orden de 8 de Mayo 
en 1839, el art. 86 de la ley Municipal, el 72 y el 81, de¿ 
reglamento, de montes, y varias decisiones de competencia 

| y sentencias del Tribunal Supremo: . . 4t , ■
¡ Que el Gobernador, da^quérdo* pon Ja ipayoría déf: Ja

Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. l.° de Mley de 24 de Mayo de 4863, que 
califica de montes públicos los del Estado, de los pueblos 
y de los establecimientos públicos:

Visto el art. 1;° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual son montes públicos para los efectos de la 
ley referida no sólo los del Estado, los de los pueblos y Cor
poraciones que dependan del Gobierno, exceptuados de la 
desamortización en virtud de lo dispuesto en la misma ley 
y en las de í ? de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sino 
también los que declarados enajenables no hayan pasado 
tod aví a á dqm in jo particular:

Visto el art, 3.° del propio reglamento, que dispone que 
la inclusión de un monte en el Catálogo no prejuzga nin
guna cuestión ,de propiedad ó excepción de venta por razón 
de su cabida ó especie arbórea:

Visto1 el a r t  4.*, en v irtud de cuyas disposiciones «los 
qué hayan de reclamar sobre la pertenencia designada á 
un monte éxi el Catálogo apurarán primeramente la via 
gubernativa:»

Visto el art. 11, que establece que miéntras no sean ven
cidos en el juicio competente de propiedad el Estado, los 
pueblos y las Corporaciones administrativas que se hallen

se mantendrá esta,por el Gobier
no y por los Gobernadores como si no se hubiese deducido 
reclamación alguna:

VistcMél tít. 2.* del3 reglamento de que viene tratándose, 
que atribuye á la Administración el deslinde de todos los 
montes públicos,* estableciendo un procedimiento adminis
trativo:

Visto el art. 72, que concede á la Administración, sin 
perjuicio de lo que á falta de conformidad en las partes 
juzguen y fallen los Tribunales, el exámen y resolución de 
las cuestiones que se susciten sobre subsistencia ó no sub
sistencia de servidumbres y aprovechamientos vecinales 
de los montes de carácter público:

Vistos los títulos 6.° y 7.° del reglamento citado, que 
confian la administración superior de los montes del 
Estado áí Ministerio de Fomento y á los Gobernadores de 
provincia la administración inmediata, y ordenan que el 
aprovechamiento de los mismos montes se haga con arre
glo á planes formados administrativamente:

Considerando; '
í.° Que el monte de que se trata está comprendido en 

el Catálogo de los montes públicos conocidos con el nom
bre de Sierra de Cuenca, según manifiesta el Gobernador 
de dicha provincia, y rio aparece contradicho por la parte 
actora en el interdicto, y en ellos tienen ciertos derechos- 
de mancomunidad los vecinos de Mohorte, según asimismo 
asegura la Autoridad requirente:

%y Qué á ía Administración corresponde establecer las 
reglas á que ha de sujetarse el aprovechamiento de los re
feridos montes y resolver las cuestiones que acerca del 
mismo se susciten, manteniendo en su disfrute á los pue
blos que al parecer tienen participación en él:
M S.0’ 'Que eí interdictó interpuesto por el Ayuntamiento 

dg óuenca contraría Ta Real orden de 6 de Octubre de 
1879, anteriora la fecha de la interposición de la demanda, 
de la cual se deduce/que existe una mancomunidad de de
rechos 'en losf montes de que se trata á favor de varios pue
blos cuyo estado posesorio, corresponde á la Administra
ción conservar, como ya se ha indicado: 
v 4.° Que si la Corporación demandante se cree propier 
tarja del monte en cuestión puede hacer uso de su derecho,

; ya en la esfera gubernativa, ya ante los Tribunales compe
tentes, en virtud de la demanda que corresponda en su caso, 

ij pero no pdrJá? via¿del interdicto.
% Conformándome con lo con suliado por el Consejo de 
í Estado en pleno, ,, , v
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C án eT a» tí e l Cantillo.

MINISTERIO DE GRACI A  Y  JUSTICIA.

R E A LES D E C R E T O S .
De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la ley 

provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en p ro m o v er al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte, con catggosfa de Ma
gistrado de Audiencia, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Matías Rico, á D; José Rodrigues Roda, 
que sirve el del distrito de San Juan de -Murcia.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia, 

ü at8irniKio l lv a r e ie  B isgíallal.

Méritos y servicios deD.  José Rodríguez Roda.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 25 de Noviembre de 186?.

Ha ejercido la Abogacía en üjíjar y AlbimoL
Ha desempeñado el cargo de Olleial quinto de la Contadu

ría de Hacienda pública de Granada desde 1.* de Junio de 1862 
á 31 de Marzo de 1864, y el de Oficial primero del Gobierno de 
la provincia de dicha capital desde 7 de Agosto de 1866 á l5  de 
Enero de 1867, y ha sido Catedrático interino dé Derecho po
lítico y administrativo do la Universidad de la referida ciudad 
en 1865.

En 27 de Noviembre de 1866 fuó nombrado para 3a Promo- 
toría fiscal de AibuñoJ, de la que tomó posesión en 16 de Ene
ro do 1867.

E q 23 de Setiembre de 1867 se le nombró Auxiliar de la 
clase de cuartos de Ja Secretaría del Ministerio de.Gracia y 
Justicia con haber de 1.400 escudos anuales, cargo, del que 
tomó posesión en 26 de Octubre siguiente.

En 16 de Octubre de 1868 fué declarado cesante.
En 30 de .M&rzo de 1869 se le nombró Secretario, de gobier

no de la Audiencia de Granada, plaza de la que se encargó en 
6 de Abril inmediato.

En 28 ds Junio del mismo año fué declarado cesante poi 
supresión de plaza.

En 3 de Octubre del referido año 1869 se le nombró en co
misión para el Juzgado de Albuñol, del que se posesionó en 11 
del mismo.

En 9 de Noviembre de 1870 fué trasladado por incompati
bilidad para que sirviera en comisión el de Aranda de Duero.

En 22 de Enero de 1872 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, también en comisión, al de Vera.

En 21 de Agosto de dicho año se le trasladó en eomision al 
de Olot.

En 4 de Setiembre siguiente se le nombró en comisión y 
accediendo á i&UvS deseos p¿ ra el de Guadix.

En 8 de ©ctubre del repetido año 1872 fuó nombrado para 
el de Lorca, del que tomó posesión en 4 de Noviembre inme
diato.

En 15 de Diciembre de Í876 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al del distrito de San Juan de Murcia.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por José Arizabaiaga y Urquiri pidiendo 
indulto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que la Audiencia de Burgos le impuso 
en causa por el delito de atentado1 y lesiones graves:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y en la sentencia se apreció la circunstancia de no haberse 
querido causar un mal de tanta gravedad como el que se 
causó:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala senten
ciadora, que propone la rebaja de una tercera parte de 3a 
condena, de acuerdo con lo consultado por el. Consejó de 
Estado y con el parecer de mi Consejó de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos anos, 
cuatro meses y un dia de prisión correccional impuesta eu 
la causa de que va hecho mérito á José Arizabaiaga y 
Urquiri por igual tiempo de destierro á la distancia de 28 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á treinta de Agosto dé mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino ^Ivarez Bogaiial.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Matías Rubio Sánchez y otros cinco, veci
nos y Concejales que fueron de Villanueva de la Sierra, 
pidiendo indulto de la multa de 300 pesetas que la Au
diencia de Cáceres impuso á cada uno de ellos en causa 
por el delito de perturbación de posesión:

Considerando que los reos han observado siempre una 
conducta intachable, que delinquieron movidos por un ex
ceso de celo en pro de los intereses del Municipio, y que el 
perjudicado, á instancia del cual se siguió la causa, no 
sólo los perdona, sino que apoya la pretensión ele indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de. Ministros,

Vengo en indultar á Matías Rubio Sánchez, Plácido 
Múñq? Perez, Jacinto Sánchez Rodríguez, Santiago Simón 
Mateos, Matías Angel Rubio y Nicolás Luis Simón de la 
multa de 300 pesetas que á cada uno de ellos le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministr© de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvares Bngíalial.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan Pacheco y 

Rodrigo cese en el cargo de mi Ayudante de Campo, por 
haber cumplido el tiempo que está prefijado ; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé Ignacio de Echavarría.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Brigadier 
D. Luis Cubas y Fernandez, actual Jefe de 3a primera 
brigada de la primera división del Ejército del Norte.

Dado en Palacio a dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Somé Ignacio de Ecfeavam a.

Habiendo sido destinado al Ejército de la isla de Cuba 
el Brigadier D. Francisco Borrero y Limón, Vocal de la 
Junta clasificadora de carlistas presentados á indulto;

Vengo en disponer cese en este cargo; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
é El Ministro de la Guerra,

«Bo»é I g n a c i o  d e  H c la a v a r r ía .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta clasificadora de 
carlistas presentados á indulto al Brigadier D. José Melga
rejo y Aguado, que actualmente desempeña el cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio ádos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
i El Ministro de la Guerra,

«losé Ignacio de Ecliavarría.

 Vengo en nombrar Gobernador militar de lo provincia 
de Jaén al Brigadier D. Evaristo García Reyna, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
. . ; , El Ministro de la Guerra,
Jo$é Í guació «le Ecliavarráa. ’

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
dé Cuenca al Brigadier D. Mariano de la Iglesia y Guillen, 
que actualmente desempeña igual cargó en la de Teruel. 
1 > Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

¿ofté Ignacio de E cb atarría.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Teruel al Brigadier D. Angel Navascués é Ib a rra , que 
actualmente desempeña el mismo cargo en la plaza de 
Melilla.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«lasé Ignacio de Echavarría.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Melilla ai Brigadier D. Cárlos Rodríguez de Rivera, que 
actualmente desempeña igual cargo en el castillo de Mon- 
juich de Barcelona.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

-■ v /: ALFONSO.
SIM iuistro d e laG u e rra ,

«lo^é Ignacio de .

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Lorenzo Ochotorena 
y Sartorius.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

¿osé Ignacio de Eel&avama*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Liérganes, provincia de San
tander, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar el cupo que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Liérganes, provincia de San
tander.

.Dé los, antecedentes resulta que con 1.958 habitantes, 
seguii el censo de 1860, satisface un encabezamiento 
ao 7 fi pesetas.30 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 3‘85; por lo que ¡a Administración económica propuso 
un aumento de 4.213 pesetas con 70 céntimos, que el Ayun
tamiento no aceptó, alegando para ello que no había aumen
tado el número de habitantes del pueblo: que no han cam
biado sus circunstancias ni su riqueza: que ha disminuido 
el número de bañistas, y que la situación económica del 
Municipio es deplorable, por tener un déficit de más de 
18.000 pesetas.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 10.909 pesetas 20 céntimos.

Considerando que Liérganes figuraba en el censo de 1860 
con i .955 habitantes, y que en el último censo aparece 
con 2.072:

Considerando que el gravamen que en Ja actualidad 
satisface es inferior al que le corresponde, porque aten
diendo únicamente á la población que tiene debe pagará 
razón de 5 pesetas por alma:

Considerando que la circunstancia de tener una carre
tera de tercer orden no hasta por sí sola para elevar el 
gravámen individual que la circular señala como regla 
general;

Y considerando que si bien Liérganes reúne además la 
circunstancia de poseer un establecimiento balneario, esta 
ya se tiene en cuenta, aumentando en una peseta por ba
ñista el encabezamiento, como se ha hecho en otros casos 
análogos;

El Consejo opina que procede señalar al pueblo de Liér
ganes un encabezamiento de * 10.707 pesetas, con lo que 
saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes, y eu 
una cada uno de los bañistas que á dicho pueblo con
curran.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid 5 de Agosto de 188Q.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informé del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Ablanque, provincia de Guadalar 
jara, dicho alto Cuerpo lo ha evaouado en los siguientes 
términos:
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Excmo. Sr.: Con Real orden de 6 de Junio último se  
remitió á informe del Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos de consumos y cereales que satisface el 
Ayuntamiento de Ablanque, provincia dé Guadalajara.

Paga este Municipio por encabezamiento 1.597 pesetas, 
que, repartidas entre 573 habitantes que tiene, según el 
censo de 1860, resulta un gravámen individual de 2‘TB; 
por lo que la Administración económica propuso ún au
mento á razón de 4 pesetas por individuo.

El Ayuntamiento se opuso, fundándose en que* se halla 
en, circunstancias distintas que los otros pueblos de la 
misma provincia. ¿ i

La Dirección5 general propuso que se señalara á este 
pueblo un encabezamiento de 2.504 pesetas.

Considerando que este pueblo tenía 573 habitantes , se-* 
gun el censo de 1860, y 626 en el de 1877:

Considerando que el gravámen individual que sátisfáóé ' 
es inferior a] de 4 pesetas que Je; corresponde con arreglo; 
al número de sus habitantes, y á lo dispuesto en? la refe^ 
rifa  circulár de 20 de Agosto de4^78:

Considerando que el número de-habit$nte& de este pue
blo ha aumentado desde 1860, y que las razones expuestas 
pór el Ayuntamiento no desvirtúan los datos presentados 
por la Dirección general, que se refieren á la población;;

El Consejo entiende, de acuerdo con el Centro direc
tivo, que procede señalar al Ayuntamiento de Ablanque 
un encabezamiento de $*504* pesetas, con el cualá saldrían 
gravados en 4 cada uno de susjifibitantes.»

Y conformándose S.M . eí>Rfíy. (Q. D. G.) con el pre
inserto infórme, se'ha servido rescáver cbáfo'en el mismo 
seprqpone* i

De Réál orden lo- digo á V. E: para* su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Agpsto de 1880; ’ V

; . COS-GAYON.

•SIL Biréctor generaft de Impuestos. • , ;

 Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar et cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Manzanares, provincia de 
Cftidad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evaeuadoen los tór- 
mjinos siguientes:

; «Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último se 
remitió á informe del Consejo el expediente Instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Manzanares, provincia de Ciudad-Real.

: Este Municipio viene pagando 48.703 pesetas por el 
concepto indicado, que. entre los 8.96,3 habitantes que tiene, 
según el último ceuso, significa uní gravámen.-individual 
dé 5‘43 pesetas^ inferior al de 6 .pesetas 'que señalalah ir- 
cúlar de 20 dé Agosto de 1878".

? La Dirección general propuso que se señalaramtiíenca- 
bázamxento de 71.704 pesetas, por el cual serán gravados á 
razón de 8 pesetas por individuo.

Considerando que si bien es (cierto que el pueblo de 
Manzanares reúne las condiciones favorables de ser cabeza 
dé partido judicial; tener Administración de Rentas,; car- 
retera general y estación importante de ferro-carril, no? lo 
es ménos que en el censo de 1860 figuraba con 10.270 ha^ 
hitantes, y en el de4  877 sólo tiene 8.963.

Considerando que el haber disminuido el número de 
sus habitantesdemuestra que las Circunstancias ventajo- 
sab no han'influido en el movimiento y desarrollo^ de su 
r i q u e z a s ■ ■ : -

í; Considerando que en este concepto debe atenerse al nú-^ 
nc|iró;4’é* ^ .h ^ iian te s  para imponerles e l gravámen in
dividual;

El Consejo entiende que procede señalar al Ayunta
miento de Manzanares un encabezamiento de 53.878pesetas,, 
cqn lo que resultarán gravado&en 6 cada uno de sus ha
bitantes.» . 4 ‘ ; .

II Y conformándose S. M.? el Rey (Q. D. G.) con el pre- 
iif&erto informe, se ha servido resolver como en el uiísmo 
s^lpropoi e. x i A y . ; -

I De Real orden lóvdigo *áu Y. E¿ para su Conocimiento y 
efectos correspondientes: Dios guarde á;V. E. muchos años. 
MSádrid5 de Agosto dei1880.. !. 1 , ... ; •>,

. c q s - g a y o n . , .
Sf; Director general de Impuestos. . .

ceda al anuncio y Céiebración dé nueva subasta para el 
servicio de que se trata, la cual deberá tener lugar en esa 
Dirección general a los 20 dias de su publicación “en lá 
Caceta de Mádríd. * ‘ **

De Real órdén lo digo i  VM.; á lo s  efectos correspon
dió ntes. Dios guarde á Y. I. muchos áñosií Madrid 2 de -Se
tiembre de 1880. ' ' ; '

'  ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y T^égr£db& , -  : a .

Dirección general de Correos y  Telégrafos
 Sección de T e l é g r a f o s

En cumplimiento de ló dispuesto en la anterior Real orden,  
se ha señalado el día 23 del actual,; á las dos de la tárele,! p^ra I 
la celebración de lá subasta &' que la misma.';-sb refiera» cuyo ! 
acté tendrá lugar én esta DÍréqddn geñeraí, ¡sita en el pisó, i 
bajo d e l1 Ministerio; de la GqWaácion, con .arreglo )al;pliég9 df¡; 
condiciones publicado en el núm. ,199 ¡de la Ga^etaídie Amorío^5 
Correspondiente al 17 da Julio último. . V j
: Madrid % deí Sétiembrrde: i880.;« É l ! Direetérígehedali & ’
Oruzíada VilíaamiL ■ . y .  ■ r.i, | " , • jr; ¡ ¡v \ ■i ' ;

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

 REAL Ó R D E N
Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.) de acuerdo con lo ; 

propuesto por esa Direcéipti genel’ál, y  desconformidad"Coh : 
él dictámen emitido por la jSeccion ¡4.a de la Junta; con- ? 
sultiva de¡ Caminqs, Canales y Púértds, ha tenido á bien ; 
autorizar á JD. María d̂ - Îbajrrá p á ^  cónstruir un car
gadero en la márgen izquierda de la ríá de Bilbaoí término 
de Zorrozá, jurisdicción de Abandqi cop:árregte| á; las con- 
dicionesáiguieñtés: ; ¡ V ’ ,

4.a Las; obras se e|e¿utaráh con sujecion íáff proyecte {, 
pi^ientádó, y bajo la inspección y vi^iláécia^él lngeínierb! 
Jefe de la demarcación de Alava y Vizcaya, que’ deberá VeL ¡ 
rificár él réplántéó, dañdé oportúnaníepté áfisó él TCÓnbei- • 
sionario él diá-en que trate de. é m p e ^  los^mb^b^'siéidb ; 
de cuenta del mismo los gastos que origine este-servioip^, 
y todos, los demás de la inspección.

2.a Esta concesión se considera con carácter temporal, : 
y caducará cuando, á consecuencia de las obras de en- 
oauzamiento de la ria de;Bilbao, sea preciso qüé'desapa
rezca el embarcadero, en cuyo caso el concesionario debe
rá desmontarle y hacerle desaparecer en el plazo que se le 
designe, sin derecho á indemnización de ningún género, 
pero pudiendo retirar todos los materiales de:su perte
nencia. o,ÍÜJ, ,i .£■

3.a , El oonce4pnario no tendrá tampoco derechq, á in
demnización .alguna si ántes de llegar al caso á que se re
fiere la condición anterior fuera' preciso utilizar ó des
truir íás oblas páláéí atáqúe ó defensa mililar del'territó- 1 
rio, mediante orden competente que al efecto se le comuni-» ¡ 
que por los funcionarios del ramo de Guerra." :

4.  ̂ ’̂iSe dará principio; á los trabajos m  el tériñino de 
dos meses, y se terminarán en el de ocho, á contar ambos 
desde la fecha en que se publique esta concesión.

5.a 'Ésta aúiprizaqipú W  úntiénde hecha sin perjuicio 
de tercero, y dejando á salvo el derecho de propiedad.
v  Y 6.a La condesion caducará si él óoiicesionarió felta- ' 
se á cualquiera de las condiciones precedentes.. :

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1880. r v-: - - ¡>;

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas^Gomercio y Miiias.

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L  

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R  

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Agosto' 

próximo pásadó, ee ha señalado-el dia 29^del corriente meSf á 
las dos de la tarde, para la contrataron en pública gubasta^de’ 
lks* obras!,neéesáriás para lá htbííitácion'dQ ünácéchémyfeái- 
Óra en el edificio que ocupa esto Ministerio, cuyas ob 
eíhpresupuesto aprobado  ̂aácieñáen á 3 639-04 pesetas.
; La subasta se celebrará en este Ministerio en los térñífñés 

prevenidos en la.instrucción áetó  dé Marzo de 1852, hallán
dose desde hoy de marjifiesto en él mismo, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliegos de condiciones, asi como 
el modelo á que han de ajustarse, láS.prqpq îciqneqquei. se pre
senten, euel eual se expresa, laicanüdad qneha dé c^sígnarse 
'préviamente como gai-antíapé^á tbmár pa^te en M* remaip. -

Madrid 4.° ‘de'Se%nbrode 488fi.«El Sdb6eeretario,Ram^. 
de Armas y Saen¿. " V, ,

Dirección general de Administración y Fomento.
 Él Gobernador general de la isla dq Cuba h$ Gpnc^í^o^ ^ n  

fecha 29 dé Julio' ultimó. Real cédula de “p ri^ég ^ iP Q r^co ' 
años á D. Tomás Krfcjekosqui’ para asegurar ja prbpiédad dé 
un carrón de sû  invención; y á D. José ApIonio 
bien por: riñpq jiñcsff para ?A¡¿egurar 1,& propiedad del invento 
de una rueda'párn carros de todas.clases ;

Lo que se anuaria en la GacetX ÍR Madrid,.en/cumpli
miento de las d isp o s ic io n e s ,v ig e n fe^ k. ?

Madrid 2 dé Setiembre dé 4880.=«E1 Director geneYal, Joa- 
*quin-liifidonad9i^ -■ • - '•

MINISTERIO DE MARINA 

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía ,
                                         

                         AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 90.
Ep cuanto se reciba á bordo este aviBO, deberán corregrirse 

cartas y ’deriótérbrcorFéspondiéntes.
                       MAR MEDITERRANEO                                Costa de Egipto 

 
 B o y a s  de A L e j a n d r í a . (A . H., núm. 52/305; París 1880.) 

^egun|el t)a|)itán dél paquete Moeris, la, boya-valiza negra, 
que esipréciso dejar á estribor-al entrar en él puerto de 
Alejanüría, y lá boya-yalfza blanca y verdé que señala un 
bajó dentro de dichó púórto, han sido nuevamente repues
tas:. (Véase él Avípú núm. 63 do 1880.)

j   '' . j ' ^
¡ ‘ Carias númórbs 56^563 y pierio núm* 565 de lá sección llU

O C É A N O  A T L Á N T IC O  S E P N T R IO N A L  
                                        C o sta  S O . d e  E sp a ñ a
' B a r r a  d é l  T e r r ó n . Según comunicación del Ayudante 

■;fle;MaiihacdÍ5l;di3trttó'd'e Oartaya y Lepe al Comandante 
,cte Marina dé Suelva, desde el último invierno empezó á 
.abrirse ún canalizo; hácia la parte del Ei que salvia de 
barra <p entrada á lá ria: de Cartaya,f él cúallháido tornando 
'tales qú'opQréiónes en anchó y profundidad, que hoy todos 
los buques, prefieren, entrar y ¡&hr por él, abandonando así 
.el anticuo yimálo. (Éá'g. 499 (tel Derrotero1 d& las costas ¿b 
>Eé<pcMk f  Páñfáffalp^bUtéLdé eñ‘18á0.) ,

. Cárias núboéros 4*̂ 2 y 2ÍB de ía sección I; y .629 y plano 643
de la  TI, •’.*1 ' ' '  • Y ; ;■

\41 rv i- f , , ' l;
j  . . ; b). ; , ,C < ^  Costa O. de Francia. _

..Bplias RdugsE: Ir de! l a  ;P o t é e . ;{Á. H., núme-
ja  53)309. ;Pte*|s, 1880») La bova, de, la Rousse y la de la. 
I^ütéé, Íesccíllbs j la eítsenáda de Benodét, hap
'|ido DdfóeádHs! íitóVfeífteñ^é en su sitio. ; (Üerrotéro de la 
eostcó Qccidéfttal de Francia, pág. 116.)
■ii : r I V-X '■1 ‘ rlA ü ' <

Cartes números 192 y 213 de la sección I; y 470 de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa de H olanda

' V a l iz a  d e  c a m p a n a  d e l  b a n c o  S c h o u w e n . (B. a. Z., nú
mero 26/721. La Haya 1880.) El bote-valiza de campana 
del banco Schouwen se ha enmendado á la inmediación 

: del bajo situado en la prolongación NE. de dicho banco; y 
;se halla ahora próximamente al N. 57° O. del faro de 
: Westschouwen. (Véase el aviso núm. 65 de 1880.)
, Ninguna embarcación de mucho calado debe pasar al
S. dé este bote-valiza.

. ]0a demqra, es .verdadera.-Variación: 17° NO. en 4880.
; .11!11   '

Cartas números 192,213 y 526 de Ja sección I; y 219 de la II. 

OCÉANO ÍNDICO.
(í. C osta  o  . de  C ey lan

B oy a s  d e  P u n t a  d e  G a l l e . (A. H.% núm . 68/405 y 406. 
París 1880.) Según el Comandante del buque francés 
Áveyrbn] á la entradariel puerto de Punta de Galle, hay 
una boya roja sobre.la roca de la Ballena (Whale), la cual 
se distingue dé la que hay sobre la piedra Gindurah en no ! 
tener bandera.

Además en la misma entrada, desde Junio de 1880, so
bre el cantil oriental delbajo Gadda exterior, se halla fon
deada una boya roj-a con campana, la cual suele garrear 

:á menudo. ; *

Cartas húmeros 466 y 596 de la sección I; y 572 y plano 764 
de la IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO
| ;Vf Estrecho de Carim ata ¡
| A r r e c if e  B r i e l . (B. a. Z., núm . 21 /579. La Haya 1880.)
; Según cómúnieáÓion de la ’ Autoridad marítima de Bata- 
\ via, de las infructuosas diligencias hechas en busoa del ar- 
recifé Brieí, que las cartas marcan por 3o 25' la i  S. y 415®
89' 33" longitud E., resulta que no existe dicho arrecife. -

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 453 de la V.

| OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Islas Tubuay.

i Situación de l a  punta NO; de los islotes de M aría ó j 
H ull (A. H., núm. 53/313. París 1880.) Según las obser- 

: vacipnes hechas á bordo,: del Lamothe-Piquet , aviso fran
cés áí máñdo del Teniente de navio M. Bienaimé , la pun- 
! te N0v del i grupoude Hslóté# ’-de María, á cuya vista se en- 
 ̂contraba dicho buque en 5 de Marzo de 1880, se halla 
por 21® Sff lüt: S. y í4&° 8%'W" lbng, a

j ÍÍL ¿ úíl‘ Mu í ' -•>' -4-’ *’ " ■ ' ;
j Carta núm 605 de la sección I.
\  , ,  r , í v*A r c h i p i e l a g o  d e  T o n g a  

í S it u a c ió n  d e  l a  is l a  P y l s t a a r t . (A . H^ núm. 53/314. • 
\PaHÍA880}j ll> tós^ó ' Dotnandante del Lamothe-Piqueé 
jdqduce dé las observaciones hechas á la vista de la isla de , 
ÍP^Maáft’p!qúéÍá cimá do esta isla se halla, en el meridiano 
jd a ip ; ,591^7?Jqpg,f0. <478° 32' 0" O, de París), ó s i s é i s  1 
imillas "más ál tí. cléi puiato. en que se halla indicada en las 
¡cartas actuales.

I Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid-l^de'Ag ostodtr á"88Ĝ=*®Jt?AN “R omero.

 

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION                                 REAL ORDEN.
 Ilmo. Sr.: Declarada desierta la subasta verificada el 

R|a 31 de. Agosto próximo pasado parji la construcción, 
colocación y explotación de un cable telegráfico submarino 
directo entre Cádiz y la isla de Tenerife, finiendo además 
eflín asta las de Gran Canaria, La Palma-y. Lanzarote, S. M. 
eljREY (Q. D. G.), en consonancia eon lo preceptuado en 
ellíReal decreto de %1 de Febrero de 1852 sobre contrata*- 
cBón de .semQÍQs._púiílicos, _se ba servido disponer se pro--
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MINISTERIO D E  M A R I N A

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE.MA.RIÍÍÍ,BESÁ.N FÉFÍNAÍSÍDO.
cuPronómieos qw deben insertarse en los eolend&rws^de Güdiz, oorrespondientet al año Í8&1.

•i - JPofilcioii ,§eogr»fíca «te Cátííaí. . .
Latitud. . .« .  • • • • •*.• • • * * 36* 34/ 7M N..,
L o n g it u d ........... Oi 0« 81 s B, al 0. del Obseryatorio de San Fernando.

Nota. L as letras H. M.t que están á la cabeza de laqcolumnaé en que.^e.rdm¿af horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente miciales de íaŝ  v o c e s mivwtm,: ,
Horas de tiempo medio civil ¿ que áo verifican los ortos y ocasos delSphpn Cádiz el ano 1881.

ENE’AfL FEBRERO. - . Ml&ZO. ABRIL. í MAY0 míe. JULIO. AGOSTO. SETÓMBRE. OCTUBRE. 50YÍEÉBR8. ; bíCiembre,: .

te
s Ort,os. Ocasos. ' te 

8 Ortos. Qc&iói
a
§T1Ortos. Ocasos. £?p»ro» . - Ortos. Ocasos,

■mi
te;S";m Ortos. Ocasos. te¡S*CA Ortos. a

s»* Ortos. Ocasos.
te
P* Ortos. Ocasos te

p* Ortos. Ocasos te
*r0* Ortos. Ocasos. o

CA Ortos. Ocasos. s  »»* ■ Orlos. Ocasos-' *

1
, r*3

4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14 
45 
16 
47 
18 
19 
80 
81 
■88
83
84
85
86 
87. 
88 
89 
30 
34

TH.M.
7 18 
7 48 
7 13 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 13 
7 48 
7 48 
7 48 
7 48 
7 48 
7 48 
7 41 
7 11 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3

H. M,
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 8 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5* 9 
5 10 
5 44 
5 48 
5 43 
5 45 
5 16 
5 47 
5 18 
5 49 
5 80 
5 81 
5  m  
3 83 . 
5 84 
K 85

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
14 
18 
13 
44
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88

H. M.
7 8 
7- 1, 
7 0 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 58 
6 SI 
6 80 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6.41 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 32 
;í -

H, Jf.
8 26

,5 27 
8 28 
5 29 
8 31 
5 32 
B 33 
5 34 
8 35 
5 36 
8 37 
5 38 
5 39 
S 40 
S 41 
B 42 
B 43 
:3 .44 
5:45 
B 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
o Bí 
5 52 
5 53 
5 54

1
•8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
46
47 
18 
19 
80 
81 
88 
83 
.84 
'85 
*86 
.87 
88 
89 
30 
34

H. M.
6 31. 
6 30 
6 88 
6 87 
6 86 
6 84 
6 83 
6 81 
6 80 
6 49 
6 47 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 87 
5* 55 
5 54 
5 58 
5 51 
5 49 
5 48

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 68 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11» 
6 18 
6 13 
6 14 
6 45 
6 15 
6 46 
6 17 
6 18 
6 19 
6 80

f.6 80 
6 81

1
8
3
4
5
6 

'7 
8 
9

10
14
18
43
14
15 
46
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H. U,
5 46 
5 45 
5 44 
5 48 
3  41 
5 39 
5:38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 38 
5 31 
5 29 
5 28 
B 27 
B 25 
5 24 
5 23 
S 21 
5 20 
5 19 
B 17 
5 16 
B 15 
5 14 
5  13 
B 1L 
B 40 
5 9 
5 -8

H. AJ¡* 
6 88 
;6 83 
6 84 
6 85 
6 86 
6 86 
6 87 
6 88 
6 89 
6 30 
6 31 
6.31 
6 38 
6 33 
6 34 
6 35 
6-86  ̂
6 37 
6:98> 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 48 
6 43 
6-44 
6 44* 
6 45 
6 46 
6 47

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
,11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 8 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 86 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 58t 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49. 
4 49 
4: 48* 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4,44; 
4 43

H;'M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 58 
6 53 
6 54 
6 85 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7i,0
»7f-v: <4, 
7 "T  
•7̂ 8-' 
Ñ.u®.
7 ,4  
7 -5

5
7 i 6 
7 ‘ 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 40 
7 10 
7 11 
7 18

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
k  
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H /M .
4 43 
4 43 
4 48 
4-48 
448  
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4, 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 4i 
4 41 
4 48 
4l 42; 
4 42 
4 42 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H. M.
7 42 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 

• 7.17, 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
.7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7. 21 
7 21 
7- 22 
7,22. 
7 22 
7 22 
7 22. 
7 22 
7 .22 
7 22 
7 22

1
8
3
4
5
6 
7

*.,8
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85 
86:
87
88 
89 
80 
31

H M.
4’45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 

,4,48 
4 49 
4 49 
4 50 
'4 51 
4 51 
4 58 
4 53 
4 53. 
4 54 
4 55 
4 55 

"4*56-: 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 i 
5 1 
5 8 
5 3 
5 4 
B B

H /M . 
7 88 
7 22 
7 22 

1 7 22 
7 22 
7 21 
7 21 

.7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
.7 18 
7 18 
T 17' 
7 17 
7 16 
7 16 
7 48 
7 14 
7 14 
7 13 
7 42 
■7.11 
7 11 
7 Í0 
7 9 
7 :8 
7 7

1
8
3
4
5
6 

‘ 7
8
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
80 
31

H. M.
5 5 
5 6 
5 7V 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 18 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
,5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 80 
5 81 
5' 88 
5 83 
5 83
5 84
6 85 
5 86. 
5 87 
6-21' 
5 88 
5 89 
5 30

f e  M» 
7 6 
7 5 

■7 : 4 
7 3 
7 8 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 58 
6 51 
6 50 
6 49 
6 4s; 
6 46 
6 45 
6 4Í4 
6 48 
6 41 
6 40 
6 38 
3  37 
6 36 
3  34 
6 33 
6 31 
6 30

i
8
3

-4
:5
6

••7
8
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H. M.
5 31 
5 31 
5 38 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
3 36 
5 37 
3 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 48 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 

. 5 47 
3 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 58 
5 53 
5 54

H. M.
6 89 
6 87 
6 86 
6 84 
6 83 
6 81 
6 80 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 8 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 

r5 53 
5 58 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
(6 0
6 1 
6 8 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 .7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 18 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 80 
6 81 
6 88

H. M.
5 4.4 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 88 
5 87 
5 86 
5 84 
5 83 
5-88 
5 80 
5 19 
5 18 
5,17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 18- 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H M.
6 83 
6 84 
6 85 
6 86 
6 87 
6 88 
6 89 
6 30 
6 31 
6 38 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 

-6 40 
6 41 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 80 
6 B1 
6 B2

H. M.
5 4 
5 3< 
5 8 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 58 
4 51 
4 51 
- 4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48. 
4'47’ 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4.-45

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84 
■85 
.86 
87
m
89
80
81'

'H ,  

6 
6 
6 ; 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7: 
7 
7 
7 

•7 
7 
7 
7
r*
i

7
7
1
P7J
7
7

/T-
7
7.

-7
7
7.
7

, M.
53
54
55 
66
57
58
59 
59
0
1
8
3
3
4
5
5
6  
7
7
8 

• 8
9
9

10
10
11
1 1

11
18
18,

T8

H. M.
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 

. 4 45 
4 45 

• 4 45 
14 46 
4 46 
4 46 
4 47 

. 4 47 ■ 
4 48 
4 48 ; 
4 49 ■ 
4 49 
4'50 
4 50 
4 51 

.4 51 
4 58 
4 53 
4 53 
4 54 
4 65

Horas dé tiempo Medid civil 4 que «e veHílcañ las 'lases de la ¿una sñ Cádiz el año 1881,
ENERO.. .

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 44 minutos de la mañana 
en Aries. ‘ r

Dia 15, Luna llena á las 11 y 9 minutos de la nrañaña en 
.. Cáncer.-;. ^V3'*U , r>̂

Dia 83. Cuarto;menguanteálas8 y aa minutos de la mañana 
en Escorpio. r \

Dia 89. Luna mieva á las 18 y 83 minutos de la noche en 
Acuario. ■> .

FEBRERO. 7 J
Dia 5, Cuarto creciente á las 48 y 89 minutos de la noche 

en Tauro,
Dia 14, Luna llena á las 5 y 58 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 88. tuna nueva á las l l  y 7 miñutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 7, Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 15. Luna llena á las 10 y 11 minutos de ¡anoche en Virgo. 
Dia 83, Cuarto menguante á las 3 y 4 miñutos de la mañana 

en Capricornio.
D ia ’89. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la noche en 

- ' ; Aries. ■ '*
ABRIL.

Dia 6. Cuarto creciente 4 las 3 y 89 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 14. Luna llenaúlas 11 y 85minutos dé la mañana en Libra. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 9 y 13 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia $8. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la mañana en 

■ -Tauro. ; ' ,
MAYO.

Día (5. Cuarto creciente á las 10 y;19 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. ¡Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en
Escorpio.'.';; .r ; : ■ v¡

Dia 80. Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de. la tarde,en 
Acuario.

Dia 87. Luna nueva á las 11 y 10 miñutos de í& ñoéhé en 
■ Géminis. 1 ■ -• '

JUNIO. , ........ .
Dia 5. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de Ta^madru- 

ifadá en Virgo.* • :'"V 
Día 18. Luim llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en 

£ Sagitario. . , . - . , m)
Dia 18. Cuanto menguante á las 8 y 53 minutos de la noche 

eii Piscis. ' '
Dia 86. Luna oueva á la una y 08 minutos dé la;tardeten Oáidcer.

JUDIO. " m ; > -
Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 51 minutos de la tarde en 

Libra. . .« g
Dia 11. Luna .llena á la una y 48 'minutos de la* tarde - e» Ca

pricornio. ; :
Dia 18. Cuarto menguante ¿Víais- 8 y 8‘ minutos de la= ma

ñana en Aries. ’ .................
Dia 86. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la mañana en 

Leo. 4;;.- 0
AGOSTO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y l 1? minutos de la mañana en
, tEscorpio/' - - . v i /. - • ■/-;

Dia 9. Luna llena & las 8 y 48 minutos de; pa nocho en 
Acuario. . t ,

Dia 16® Cuarto menguante á ;las 4 y 38 minutos de la tarde 
en Tauro. ,--'LV. . : . 'L

Día 84. Luna nueva á las 8 y 80 minutos dé la noche en 
' Virgo. r ' -L<■:

SETIEMBRE. , : “ -
Dia 1 /  Cuarto creciente ¿  la una y 37 minutos de la tarde 

en Sagitario. ■ , i -..r, 6 , • i .

Dia 8. Luna llena ¿ las 4 y 14 minutos dé la mañana én Piscis. 
Di¿!45.. Cuarto íneñguante á las 7 y 36 minutos de la mañana 

ía ¿en Géminis. v,
Dia 83rLunanueva á las 11 y 89 minutos de la máñ.a en Librá. 
pía:v:30¿ ;<éuárto crecíéñ'te a las 91 y 83 minutos de lá moché en 

Capricornio. ■ ; / L
í ., -OCTUBRE.. * _
Pia 7, Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en Aries. 
Diá' 45;1 tMáWdñierigUante á lás'8 y un^mlhuto de la mhdru- 
; :  ̂ gada en Cáncer. • ■. . : . <
Dia 83. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la madrugada en 

Libra. .7
Pia 30. Cuarto créciente¿las 4 :y 88minutos déla mañana en 

Acuario. , L-
' . , . ; NOVIEMBRE. , . ,

Dia 6. Luna llena á la una y 38 minutos de la madrugada 
' en Tauro.

Dia 43. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la noche 
\ en Leo.
Dia 81. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la 'tarde en Escorpio. 
Pia 88; Charto creciente á las 11 y 36 minutos de la mañana en.• .< P ío /> rQ  ¡ >

‘ i . ’.J d ic ie m b r e . V ; . ;
Pia 5. Luna llena á las 4 y ÁS minutos de la tarde Géminis. 
Diá 13; Oharto inenguante á las 7 y 40 minutos de Tét noche 

' hn Virgo. ,
Dia 81-, LUna nueva á las 4 y 48 minutos de la mañana en

"'Sagitario. ....... '
Dia 87. Cuarto creciente 4 las 8 yTO-mmútos1 dé la noche en 
' • Aries. -  ̂¡ v-.;- -r":
i • '1  e v, ENTRADA D E L  koiiUENl LOS SIGNOS DEL ZÓDiAGO. ú . r

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en-.Aries. Primavera. ,
-Dia 19 de Abril Sol en Tatóo. v ‘ :  ̂ ^

? Dia 80 de Mayo Sol en Géminis.
\ Dia 81 de Junio Sol en Cáncer.̂  Estío.- -
\ Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
i Dia 88 de Agosto Sol en Virgo. ; 
í Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,

Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de DiciéíhbrVBol éh toáprlcornio. Invierno*

: CUATRO ESTACIONES.

f La Primavera entra el 8£Pdé Má ¿̂Ú 4 las 10 y 49 minutos 
déla mañana, . , ri. :¥-- .(lJ
. El IjJstÍG entra el 8ii- de Junio á̂ las 7 y 3 minutos de la 
ñaañana.j
\ El Otoño entra e¡l 88, de Setiembre a las 9 y 85 minutos 
|le ia npphe. J , , v
i El Invierno ; entra; el 81 de Diciembre' á las 3 y  Sh 
minutos de la, tarde.

f- . HATO-87. - I
■ Eclipse parcialde Sol, invisible en Cádiz.
■ El* eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 80 minutos, 
4 segundósi'tietópb iñedio astronómico de San Fernando, y el 
briiner lugar que-lb se^haílá- en la longitud de 110°: 34f-;al 
E. de'San Fernando, y latisud 39° 13' N. * , * '
í E l medio del ecüpse se verifícará en la Tierra 4 11 horas, 
83 mihutos,; 7. segundos, tiempo medio astronómica‘de San 
femando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se hállá m  láAángitud dé‘ Í9* W  al E. dé San Fernando; VTa- 
titud 68^49'Ni 1 ‘ "
í EI! eclipsé termlúá en ; Ja Tierra 413 horas, 87 minutos; 
Ó segdndos., tiempo medio As tronómico de San Fernando, y el 
último lúigaf qué lo ve se h a l la  en la longitud de 88* 81' al O. 
de San sFernañdo, y latitud 46° 5 1 'N.
! "Vaí¿if de la máxima fase aparante para la Tierra en gene- 
sjal 0*740, tomando como unidad éí; diámetro del Sol. K

Este eclipse sera visible en parte de Asia y de Ja America 
del NorteV 'eh él Estréche de Behering y én el Mar Polar Ártiéóv

' j u n ío  48.
.Eclipse totaldeLuna, invisibleen Cádiz.

1 Principio del eclipse 4 las 4 y 46 minutos de la mañana, 
i Principio deLeclipse total* 4 las,5 y 48 .minutos de íd.

; Medió del eclipáé á las 6 y 88 minutos de id. * -  
Fin deLédií>seiotaláí‘lafi. :̂̂ .Bmiiiutdádeid. •

1 Fin del,eclipse 4 laa 8 y riiminutos.de id. m - -
: i El pifincipio .dé este eclipsé será visible en casi toda lá Amé- 
,riéa^Septentrional; en M Meridiona], en parte dé Africái éhla 
Nueva Zelanda, en grM parte del Océano Pacífico, en el-At* 
lántico y en el Mar Polar Antartico.

: Él fin de este éelipsé será visible en casi tocia la America, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Océano' 
Pacífico, , en parte del Atlántico y en el Mar Polai* Antártieo. ' 

El primer contacto de 3 a sombra con, la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 75® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa). ̂ 7 ; !

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un puntó del limbo de esta qué dista 78* dé su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa). 1 ;

•’■■■ NOVIEMBRE184. '
Eclipse anular de Bol , mvisiUe: en Gádiz-i ' 3 -

; El eclipse principia en la Tierra ;á una hora, 48 minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y él 
primer lugar que lo ve sé halla éñ 'la longitud de "430* 59' al 
Qk de San Fernando, y  latitUd '86® 41'- S. - v ^

El eclipse central principia en la Tierra , 4 3 hpras, ,4T mi
nutos , 4 segundos, fíéñipb tnédio -akti^oinico Sé Ban Fér- 
nándo, y el primer lügár qué lo ve sé hall# éñ la lóñgitucí 
dé 170® 83f ai 0¿ de San Fernando, y  latitud 51°; 54' S; v  

{ El eclipse central á medio dia suéede 4 4 horas, 47 minu
tos/ 5 Segundos, tiéñipo niédfó astronómico de San Fernan- 
dó, en la longitud de 619 49' al O. de San Fernando, v lâ  
titud 84® 84( S. \ , ; , ,

i Él eclipse central termina en la Tierra 4 4 horas, 54 minu
tos, 4 sé^ündós, tiéínpo medio  ̂astronómico de1 SáñFerñan- 
dó, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56*
38'alE. deSan Fernando, y latitud 68° 47' S. , . , .

; El eclipsé V tévmina en la Tierra á 6 horas, 83 teínutoé, 
8hegúñdós, tiéínpó médio astronómico de San Fernando, y bl 
última: lugar que lo ve se halla en laTongitud de j7®; 44' áL 
E; de San Fernando, y latitud 39® 5' S. /

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Améri 
ca del Sur, en parte dél Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Antártieo. ... /(-

‘  ̂ DICIEMBRE 5 .
; : Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Oádizi
: : Principio del eclipse á ian 3 y 8 minutos dé la tarde/ :

Medio del eclipse á las 4 y 43, minutos de id.
: Fin del eclipsé 4 lás 6 y 84 minutos de la noche.

El principio de este eclipse será- -visible’ en gftan parte de 
Europa, en; el Asia,v en parte de Africa, en la Australia, en 
•parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering^ 
en el Océano Indico, en grañ párte del Pacífico y én él Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Asia y Afri
ca, en casi toda la Australia, en una pequeña parte de la 

América Septentrional, en el Estrecho de Behering-, en parte 
del Océano Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
mar Polar Artico y eñ una pequeña parte del Antartico.

Valor de la máxima fase 6 parte eclipsada de la Luna, con
tada desde» la parte.boreal del limbo, 0‘973, tomando como 
unidad él diámetro dé la Luna1. ; ;

El primer contacto de la sombra con lá Luna ñé verificará 
en un punto del limbo de esta que dista- 61® de su vórtice 
boreal hácia Oriente (Vision directa). .

Ebúltimo cóntacto de la1 sombra cón lá Ltiñá se  ̂verificará 
eñ uñ punto del limbo de esta que dista 63® dé su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa). , . r..,

Én Cádiz la Luna salé eclipsada 4 las 4 y 43 mihutoé 
da la tardé; - -
. s ¡* 2  /  r V ; .  ,f > ¡» ' 1 0 1 V ‘i V í í . . O j I . L
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HOMBRES Y APELLIDOS JPATEMO I MATMO.

¿i NATURALEZA 

PneLld. ProTintia.

TítiTÍ<3j
OTS
vx©te;<

j ■ •

rizo sus muoios n  segunda m m m  \ v
«n los Institutos de

FECIA
dol segundo 6jerc?«io 

del
Gradó de Bachiller... ..........  . i

FECHA DEL TÍTUL©.

a.oai
8.063 

• 8.063 
8064

62 
. m  

61 
65

D. Juan 'García Castillo;. 7 ; ----- . .  r ; . . . . . . . . . .
D ; Emilio: Perez M áftin.,........... • ; . . . . . . ; . . . . .
D. José Crespo Errázquiñi.’ . . . . 7  . 7 . . . . . . . . . .
D. Trinitario Ruiz Valarilio.......... . . . . ; ......... ..

Valencia. . . .  .7 . . . ;  ̂;7 . .  
Jéric8¿. . . . . . . . .
Méridá.. ,-v................ ..
Valencia............................

Valencia.. . . .  
Castellón... . .  
Badajoz.;. . . .  
Valencia........

15
46
14
15

Valencia.. - . , . .  *>.. *•» *;.• w. .  j 
Valencia.. . . . : . . . . . .  ¿; . . . . . . . . . . . . . . . .

' Badajoz y Valencia............ .....7............... ...
Vaíéíicia........................................................

25 J unió;. . . . . .
25 J linio í ..........
25 Junio;..........
25 Junio.........
Sn iJ n ti i rít

16 Setiembre. 
16 Setiembre. 

6 Agosto.
8.065
8.066
8.067
8.068
8.069
8.070
8.071
8.073
8.073 

-8.074 
-.8.075
8.076
'8.077
8.078
8.079
8.080

66 D. Gonzálo Ridaura V idal.................................. Al coy............... ................. Alicante........ 15 Alicante y Valencia....................................
Valencia...............................................

'Váíénciá.. . . . .  7 7 . . . . . . .  .77'.. . 7 . . . . . . . . .
Tarragona y Valencia................................ ..
V̂ alencia. . *. »-,■ 
V alencia
Valencia....................... ............. ................. 1.

67
68
69
70
71
72

D, Joaquín Ramón y Belhnont... • • . . ...j*
' D. Fráncisco Perera G árrlgó7777.. . . . 7 . . . . .

D. Francisco Brugada Mira.................. .7 ...........
D. José Alargues Ferref;...................... ...............
D. Antonio Mes& B&lantát....................7 ...........
D. Fernando Diego y Alcina. . . . . . . . . . . . . . . . .

_ Valencia. .  j ,
Valencia............................
Lérida...............................
Real de Gandía................
Valencia............................
Callera..............................

Valencia.. .
Valencia........
Lérida............
Valencia........
Valencia........
Valencia........

15
14
16
15 
13 
18

26 Junioi..........
26 Junioi*..........
26 Junio.*.. . . . .
26 Jüniov;. . . . .
26 J u n i o 7 . . . . .
26 jun io7 . . . . .
26 ínnin73

74
Valencia................... . . . Valencia. . . . 16
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s

Por acuerdo de esta Dirección general fecha da hoy se 
autoriza al Ayuntamiento de Ja anteiglesia de Begoña, en la 
provincia de Vizcaya, para celebrar una rifa con carácter de 
beneficencia y con aplicación de sus productos al sostenimiento 
del santo Hospital de dicha población, cuya rifa tendrá lugar 
en nnion del segundo sorteo que verifique la Lotería Nacional 
en Noviembre próximo; quedando obligado el Ayuntamiento á 
.satisfacer..A la H ad en d & Jm p .u esto ,,del 4,por ÍQO.y á. s.om&v 
ter los procedimientos de la rifa á cuanto disponen las leyes 
vigentes. ' J  ...

Lo que s« anuncia para conocimiento-del público; - 
Madrid 30 de Agosto de 1880.=EÍ Director general, Eduardo 

Garrido Estrada. _________

Por «cuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se 
autoriza á la Súpériora del Cólegio'dé'ftüérfanás pobres de San * 
Jo&é, establecido en la villa de Pinto, de esta provincia, para 
rifa r con carácter de beneficencia varios objetos que le han sido 
donados gratuitam ente, cuyos productos deberán aplicarse al 
sostenimiento de dicho Colegio; quedando obligada la Superio- 
ra  á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á so
m eter los procedimientos de la rifa á cuanto determinan las 

-disposiciones vigentes. —  — —
Lo que se anuncia para conocimiento del público. .
Madrid 30 de Agosto, de 1880.*»E1 Director general; Eduardo 

Garrido Estrada.

Dirección general de Propiedades y  Derechos 
d e l  Estado.

Habiéndosó aprobado por Real órden de i7  de Á gostoú l- 
timo el proyecto de obras de reconstrucción de pisos, retrete» 
y urinarios que existen á-lá parte del Mediodía en e l edificio 
que ocupa el Tribunal de Cuentas del Reino, esta Dirección 
general ha señalado la hora de la  una de la tarde del dia 25 
del actual párá celebrar la subasta de dicho servicio,; cuyo acto 
tendrá lugar en él!]ocal qué la misma ocupa en el edificio Mi
nisterio de Hacienda, bsjo el tipo de*lG.805 pesetas 3¿ cénti
mos que importa el presupuesto de las obras, y con sujeción á 
los pliegos de condiciones y modelo de proposición que han 
sido aprobados» loé; cuales estarán da manifiesto desde el 4ia 

„jje.hpy en la  .portería de esta centro directivo para conoci
miento de los que quieran enterarse de ellos. •

Madrid 1.* .de Setiembre de 1880. El Director general, 
P. O., Tomás Sánchez. ; .

B an co  H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL.  

Situación en 31 de Agosto : de 1880.
■ : ‘ * . . .  Pesetas. *

: ACTIVO. : r— — ;
Accionistas  ....... L  I . I . * 30.000.000
Caja y Banco de España . . 2.969.534*34
Cartera .;..: . . . . . . . . . . .  ¿. : . . . :  1 1.308.4Ó3HÍ
V a l o r e s . 4 . *  7.626.909*09 
Préstamos h i p o t e c a r i o s . : 24.646.69$ : 
Moviliario y m a teria l.* .;.* ... ; .  . ' *93.̂ 66* :
Inmueble de la Sociedad.—Cos-......I : ; : . ...........  " : :

te del inmueble.. . . . . . . . . .  L 3 %Á 96.255*35 v &
Idem id —Gastos de adaptación; *L r 258.257*11' 5 * »:4p4.51246
Semestres hipotecarios.. . . . . . . . . . . . . -----v r . . ** 340.548*36
Varios-.Tv. v r .~ r ;r .!? r r r ~ ‘:V7r.; ; r t r rT r r .v n  ‘"2881389*01" 
Intereses,devengados dejos préstamos... ^ . . . .  - 303*406*44
Préstamos y valores dobles.................................. 3.249.345
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 430.137*29
Pagarés descontados.. , . . ...................................  16.451.039*99,
•Gastos genérales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . 2 7 2 . 7 8 1 * 4 4

'*  “   ~  90432:865*57
- PASIVO* -   1 .■

Capital social..................................... . .................  50.000.000
iT l€^var^b tíga t€H ^> ':^ / r . ; .  ; v. ;  • ^81^768507^
Memes peci a l . . . . i : 1.187.860*90
Cédulas hipotecarias;.... . * , . . . . . . ; . . . . ;  u 23.864979*15
Idem por amort izar . . . . . ; . . . . . . . » . . . . :  : . : 1.045*85
Idem amortizadas á r e e mb o l s a r . . ; . . . . . . ; . .  1.426.325: :
Billetes hipotecarios. . . . . . . . . .  ; . . ; . .  4.666.837*50
Idem por a m or tizar.; . . .  >. . .  >.;. : . 3;5G0: 1
Idem amor tizados; . Í ; 210.000; .
Varios. , 1.361.682*80:
Cuentas c o r r i e n t e s * .*. . . .  ; 1,509:902*7.6..
Semestres anticipadóá... . . . . . ' . . . . .  •.. . .  ¿ . . .  ./ 3.388’36;-
Intereses á p ag a r... . ; . . . . . . . ;  ........... ; ;  _  695.12870
Efectos á pagar.. . . . . . . . . . . .  1. . . . . .  . .  . . . .. ..  ., £1.617*41-
Préstamos hipotecarios diferidos.:     .................  261.225 03‘.
Interéses á realizar sobre pagarés descontados.: : 3215.924*83:
Ganancias y: p é r d i d a s , 1.492.679*27:

; : , : ; ; ; ; : 90.432.865*57:

Madrid2.de Setiembre de 1880.=S. E. ú O .^E l- Jefe;dé Con
tabilidad, León Boucheránt.—V.° B.#«=E1 Subgobernadori L .: 
VUliez. •; * : : : : —̂X ‘ • ; :

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

D ire c c ió n  g e n e r a l
d e  loa R e g is tro s  c iv il y  d e  la  p r o p i e d a d  

. y  d e l  N o t a r i a d o
limo. Sr.: Eu: el recurso gubornativo-promovidó, por Dqn 

Luís B .rrjaldo da Quirós, en el concepto dê  piárido del Doña _ 
María de- la Oondepcipn Espinosa dejo s Monteros, cóntra la 
negativa del Registrador de la propiedad;de Bujaíane^ á in s
cribir cierto documento, pendieote^en esta Dirección :generaL 
en virtud apelación interpuesta'pdr dicho Registrador:

Ri sultán cío cié ics antees den tes- <ppe obran env,el présente ' 
recurso un testimonio librado .pqr D. Redro‘de la. V¿gn y C a- ; 
mino, Esctíb^nb d é ...a c tu a c io n e sJu z g a d o  de BujAlauce, ré-  ̂
lativo á cierto íxpedientc. jorisdicci ñ rvo lun taría , núyó» : 
pormenores constan en el auto del Juzgado que en el niismo... 
se inserta, su fecha 31 de Enero de 1879, y del que aparece  ̂

Procurador D. Benita;Rriego y ^ r a n r ^  J ííí;
D. Luis B^rnaldo dé Qülrós f  Padilla ’ en la representación 
«Lteriormente señalada, acudió al Juzgadoen escrito de 26 de 
No vi embre..último exponiendo que D .Francisca-Q e-Paula 'Es- 
pinosa de los Monteros y Torralba, vecino que fué de Bu ja -  
lance, falleció en dicha población el dia 24 de Marzo de 1856 
bajo testam ento y oodicilo otorgado ante el Escribano del par
tido D, Mariano Delgado y Laucivar, instituyendo por herede
ros universales A sus dos hijos D. Teodoro y Doña Concepción 
Espinosa de los Monteros y Ligués, y legando el recurrente 
el quinto de susJbienes á su esposa Doña Justa  Ligués y B a r-

el dia de su falh’cimiento á sus dos citados h ijo s , los que se 
heredarían m útuamente si el primero fallecido no dejaba s u 
cesión: que los albaceas nombrados por el testador d istribuye
ron los bienes relictos con arreglo á la voluntad del difunto y 
por acto de jurisdicción voluntaría, cuya partición fué apro
bada en 9 de Abril de 1858, protocolándose debidamente, y 
mandándose expedir á los interesados las copias que fuesen 
de dar: que en dieha partición se adjudicó por todo su haber 

..áJ&J3aña Justa, y con inclusioEMltl quinto, bienes por valor 
de 860.082 rs.v de cuya cantidad 326.607 rs. 91 eénts. eran los 
correspoíidieniés á dicho quróto, p eró: sin  * hacer ̂ expresión de 
los bienes que lo componían: que la expresada Doña Jasirá; 
Ligués -presentó un testimonio de adjudicación en las extin
guidas Contadurías de Montoro y Bujaíance, donde se tomó 
razón de los bienes que se le adjudicaron, expresándose que 
tenía pagados á la Hacienda pública los derechos correspon- 
dlénfés á ‘ l¿^cúañtí¿“ñel legado en usufructo def quinto de los 
bienes con que habia sido agraciada: que la repetida señora 
había venido disfrutando y disponiendo de dichos bienes sin 
que hasta el presente se hubieran señalado aquellos que usu 
fructuaba por ©1 aludido legado, y que á su muerte debían pa
sar á sus hijos, todo lo que debían haber practicado los alba- 
ceas, pero como no lo hicieron, en Ja necesidad de subsanar 
ta l omisión, interesaba et-recurrente-quo se convocase á ju n ta  
á .todos los interesados en la partición con el fin de que se de
terminasen los bienes qué habi&n de componer él expresado: 
legado. del quinto, y que* una vez acordado se extendiera el 
oportuno testimonio para poder inscribirlo en los libros del 
Registro en la forma adecuada, y como de la pertenencia de 
R T e°dorq..y Doña María de Ja Cqncepcio,m .Espinosa, de Jos. 
Montero», toda vdz que con arreglo aí testamento éran dueños 
de la propiedad: que esta fijación de bienes;debia ser él com
plemento de la partición que en eu día fué: verificada; y qué 
también debe hacerse en acto de j urisdipcion voluntaria y éon 

;aúdiencia de los acreedores de Ja Doña Justa, para cuyo efecto 
'debería celebrarse la oportuna ju n ta > previa citación, con a rr 
reglo al art. 478 de la ley de Éojuiciamientp civil , de los h e 
rederos y de la viuda dei D. Francisco de Paula ;Eppjnosa y 
los expresados acreedores; todo con el fin de señalar los bie
nes qué la-reféridá viuda ^recibió ’úaicaménfe en calidad de 
usufructo: que tuvo lugar Ja  J u n ta  dé que sp trata, en  la que 
estuvo representada la lega ta n a  en cuestión y los dos hijos, 
que á su vez lo eran de la propiedad, y de común acuerdó coñ^ 
vinieron m  fijar y establecer las, fincas; que habían :de consi
derarse como legadas en usufructo a la Doña Justa, y én pro
piedad á D: Teodoro y Doña María dé la Qoxjcepaion,: por* lo 
cual el; JuzgadoJ por aütó de 31 de Enerp último; aprobó él se
ñalam iento convenido; del que deberían; librar se lo» oportunos 
testimonios para lo qué convenga á los; interesados,, tú do sin  
perjuicio de tercero, y  del valor que pueda, tener en; juicio:con
tradictorio la protesta hecha por; D. Miguel Velarde, aertíedor: 
de J a  u su fruc tuaria , de que no recpnocia otro fuera y juris-- 
dicción qué lk d é lo s  Jueces de; Sevilla*, poí* pender en él del 
distrito del'Sálvadór de dicha cápitkl sentencia de remate én* 
pleito éjecutiyb seguido contra Doña Justa  Ligués: * ;
' : Resultando que expedido el testimonio dé que se ha hecha 
mérito ‘ aLD, L u is ' Bernáldo deí Q uirós, cómo marido de la 
Doña María de la  Goncepcion Éspinosa, y presentado en ;la; 
oficina d e f Regiátro d é  la  propiedádf Se Bujalánce p ara sudns- 
óripción, fúé (^nÓgada>¿brqúe aparte del defecto siabsanabíe* 
»que'éohsiate enm© habpTee protocolizado el expediente de que 

- »prbcede, réquisító^qüé^séyía indispensable, considerando qué; 
¿dicho gxpeóisnte es un complemento del.instruido gqp jmatv-v 
¿fo dérTaIIéclmiént?Té"C:J^rancisco^de Paula Espinosa, ado- 
»leee además dedos siguientes: primero, para  practica* laJtíb-" 
»cripcion solicitada sería preciso Ja rectificación de varios 
»asientos del Registro-por errores de concepto, y  ni én é r  éx- 
•pedien t e j e  que .procede el pTecedente testimonip A|mrece>ins- 
•trú ido con i&í objeto, ni aunque así fuera, resulta que se ha- 

,.»yaiLJlen.yfiJj?S-Xéq3iifilhosjpA.liLjey„fixigeL...pai^^
•segundo, también im porta la inscripción de este documento 
»ia prévia cáúcéifóéion de" otros AMéritóV' éúya nulidad ño r a - " 
•su lta  declarada ni puede legalmente declararse en via d e j u -  
TTfSTÍÍCeiOií .

Resultando que en frisiá de la anterior negativa: sé entabló 
por D. Luis Bernaldo de Quirós el presante recurso guberna
tivo, fundándose para éilo én.qüe ei* Registrador: tía padecido 
un .error al decir qtue el testimonió def dia h a  dttíido protoco
larse júntam e ti té con él primitivo, éuándo’ed ün'hecho qúe e l : 
aludido.expediente originario, dé adjudicación de.Keñeé relie- 
tos .no lo ha sido nunca, formando rún icatnénfe‘parte dé los‘ 
legajos que corrieron á c^rgo del Escribano D. Pedro Hérrerá: - 
que en su- v ir tu d , ,,y atendida esta circunstancia, tampoco és 

Jñdi»pens&bfe la prótocplilzación del |e^undp,:.:qie;']a aói^ipiBtá ¿ 
y-qúe qu^da;eptré Jos dQéüméñtoAZdi'fa, vEaoüMn£a3dfiuí3. ^
diojdélia Yeg.a: q u e  p^ra practicar -dicha-inscripción no* sería- - 
preciso J a  rectificación de varios: asiéntos:d él Registro,' como- 
pyetende el funaioharió que lo: tiene :á ;sü cargó: q ü e é n  lás>: 
antiguas Coptadnrías de* Mobtérd y BujíilAn‘ce‘cónstá qué ló s» 
bienes que s„e \e adjudicar 21 A 1A Doña* Justa:L igüéáeñ la:tes-l 
lam entaría de,si| esposo fué tín pago de Jódtís sus defetíhós '.y; 
deljegada de usufructo del remanente del quinto: qjie, efetós : 
hechor no puede ignorarlos el :RegJstraedor ’.eúandó reciente - ; 
menté ha suspendido una escritúra de; venta qua ep ;23 de ; 
Agosto del ano ultimo otórgó.Doña ju s ta  Ligués;eix fayoit de: 
D. Juan A htonioR arcía Lí¿on; de uná ;casa;s;ta' en B ujaíapce,: 
y qué íe fue adjudicada en ;dipha testam entaría,; porque J a ; 
vendedora no aparecíasegún , el Registró, que fuese dueñ$ e n ; 
pleno dominio de la citada finca, que con -otra^s .se; le h&bian; 
adjudicado én pagó desús derechos, de Jo  que; séí deducá q u e ; 
nada h ay ‘que rectificar pof errores; de cóncipto;íqué siendo*; 
conSo son loé hijos de la expresada señora Jeg&t&riós* de 1̂  
•propiedad ‘.del remanente d e l quintó, * según' ef tfésfáménky t i - ' 
n iañ  pichas facultades paTa: en únioñ del la, ir&ufr.hctiíááa s¿r : 
-ñalár lo s biénés constitutivosv de dicho legado; s i n J i a d f e :  
tuviese facultades para oponerse, ha^ta-podían Vérifi- ‘
cario sih necesidad de acto algún ó juglicial ^r;pór... media, d©»̂  
escriturá pública; pero cómo ia a lud irá  señóí^ ha eantráidó y  
levantado varios créditos hipoteearios''soÓre sus bi^úes, ño tú -' ■ 
vieron iñedriveniente, para mayor legalidad, en oitár^á: Jofj 
acreedores; y por último, que J a s o l i c i t a d  a no ím - ~ 
plica uná cancelación, ¿ómo suponeúlpRógistrador^pués seú-f; 
eiüaio?ñt^l,d:qú^sc pretende es Jádaséripcion  ds los derechos* 
dé légatarfos de la propiedad, 3 U0 nadie puede disputarlos ; y  
sin  ̂ qué.hayá^Necesidad de 1 que el fuA douaria, encargado...deL. 
Registro cancele.ningún asieoto, debiendo por el contrario

xTribún^feS S é  j í p e t e ;  
ño resuelvan otra cosa en e l caso 3e acuSirsc á ellos en juicio 
contradictorio:
 .
insistió en su negativa ampliando las, razones de la nota en el! 
sentido deque habiéndose ad judícalo  á Doña Justa L iguéslos¡ 
bienes que la  correspondieron sir^ ]a debida distinción al ha-; 
eerse la partición de los reliemos por la muerta de Jsu espo j 
so, y habiendo contratado «Ocre todos ellos como si la  totalidad; 
hubiesen sido adquiridos en pleno dominio, es indudable que; 
la designación que a& al dia se pretende da inscrib ir afecta &¿

p^?lóh^ pe -la kgátáría'í ‘cuyor h^y
respetar, y sin duda por ©ato no se ha creído suficiente una 
escritura pública y se ha acudido á los Tribunales, pero no 
en la forma y procedimiento adecuado, y  este es el defecto que 
el Registrador encuentra, sino en tm acío de jurisdicción vo- 
Iamaría, y de aquí el que la providencia judicial haya declara
do que debía entenderse sin perjuicio de tercero, y ha omitido 
ordenar que s$ inscríba en el Registro dicho expediente, pues 
un auto de est& clase no puede confundirse con una ejecuto
ria*q u a e s J o ^ e ^ u e d e  y ^  arregla ^  art. 2;* de
la ky Ripotícaria;_.y si bien es cierto qu^ eon arreglo al 3 /  
de la misma, son también inscribibles lqéúócumedtos ^utén-; 
ticos ¿xpédidbé por AútoridáH 'Jiidiéi^l;'";éñ;;ééñtir déí infor-v  
tíránte no puede atríbuíréoíe tal carácter al testimonfó de que 
se trata por no haber sido expedido por el Juez sino por el ac
tuario D. Pedro de la Vega; y por último, que la falta dé pro- 

jQQQlízA g jo ^  6R éu Séiatiy ,py|^
defecto esencial, pues el legislador se ha propuesto, ai esta- * 
blecer el moderno Registro, el que existan dobles Archivos 
referentes al derecho de propiedad, así como también, y p©r 
lo que respecta á la inscripción, el que de los libros resulte' la. 
mayor claridad y fijeza en los derechos, evitándose de esta* 
suerte los consiguientes litigios, lo que por cierto no se con-- 
seguiría al llevar á efecto la inscripción solicitada que des— 
pues de todo es indudable afcctaria^á dcnínho^Tlertercsros: -~*

Resultando que .el Juez de prípa^ra, in^tan^ía: dictó provi« ;: 
denclápor ja, <fué¿.; ̂ nsiderandóy%^%J!dÓcútnéiító 
tra ta , y á que se contrae ía nota denegativa del Registrador,, 
está expedido por funcionario competente,, que tiene fó judi
cial, por lo que debé ser considerado auténtico: que n a  hay
disposición qu© haga ne.ccsar.iaJa,prQtocalizaciaa de. toda do-..
cumento en el Archivo de Notario pafatquelptiedrcsér ;irtstíri- : 
to,.no siendo necesaria taLformaliciad, ñon ‘aíréglo a l:a ítft;3:^ 
de la ley y 8.* (jcl reglamento, que las fiidag dusigüadaB como ; 
pertenecientes a;l quinto legadocen usaftudtci &: Roña Justa Lir ; 
gués; y en propiedad á D. Tépdprp y á Doña Matíd dn la Don- ; 
cepcipn; Espinosa,. constan inscritas;At nombre: á$ Ja: priméra> 
como procedentes de la partrpion;dé Jos biepes de su difunto 
esposo -por todos los derechos; que ep la; spciedad. pouyugai 
correspondían á dicha señora** y; por el legado; ejn ;usufrucr 
to déí quintó que le hizo-su um ^p^habtendo pagado los» 
derechos fiséalés7c%re{b>pnSi usufruitat qué ai jbracíi-
earse la división de los bienes debieron fijarse ios-qué1 eranf 
propio^'y constitutivos-del ^ in to :  legadorrqueT ia';irgataTia" 
usufructuaría; y;los propietarios han podid;o ^n;ctíalquier tiem
po subsanar esta omisión y señalar; los;bi;enesC quo Jo habian 
de constituir,siempre que conservara*]a*Dpña Juéta inécríta á 
$u nombre aquellos que se señalaren: que ;la inscripción éñ.el ; 
Registro del documento reqhaz^dp po implipa; la cancelación ; 
de otra inscripción, cuya.nulid£¿d debá dpcjaraísq préyiamfeñte 
©o juicio contradictorio, puesto qqe al fijarle ios Menes quajian ; 
de componer el legado;del quinto; lósjnteyesados pólo^ejirci- ; 
tan su derecho legítimo, que nadie puede disputares sin pre-» ; 
j.uzgar otras cuestfones que* no sejhan;debatida, y qué toéária ; 
resolver ¿ los Tribuéale»; y por úitimó,: qu^el que tiepcjns- * 
crito a ’su nombre úna finca: puede hipotecaria^ ár diferente» * 
personas que inseríbkn: su« respectivos dereefós, siá que estas ,. 
inspripaionés seán un obstáculo para que púédan enajenar, si ; 
así Jes éoáviniéré, éijishb inmúéblo, resuelve fu i debía acordar 
;y acordaba íqúéél: R&^ítrador-dát apartida practique la iris- 
cripcióñ deLlqegimeitO; fbjeté- ftel ricúrsoS p - l  
; ; Resultando lk Wteíior :provi-

dencía, gél^ó de^ja ádój; y^eTeyado el

por^foí Ssm os*m érR ^T aT sén^íia  recurrida: " &
Resultando que para mejor proveer ¡8é (Pi ^ r  esta-Su-

perioridad que el Registrador de Bujaknce remídese copia li- 
teral certificada de las iLScripdQOT^ los libros ^
de la ,exMng.qjda,„,C.ontAd.q^a del. i^í^ren.téi Ja^MáJ^-ií s
dicacion que en 9 de AbTi\ de 1858 ss hizo á Doña Justa L i- 
.gnásy„Hardají,uomo.proc/¿denteude.Ja.úiviríimjd.e.éiéne^.JÍft._ 
su finado «sposo D. Francisco de Paula Espinosa de los Mon- 
teTds, h«ciendóradémás*exW)8i^a diéha eeTtiífijáBioñ ^  Id'que"' * 
constara en el Registro moderno acerca de las fincas que en

sistir el legado dé. úsúf¿uótc^ A Ib ;qilebe: diá cúmp]iiñiCUJ;o: 
portel funcionario étícacrgado ded Regi&t¿o,*j8Ííi qué Je su; tenor; 
litefal atpárezc’a otra novedad:queja dfe hotsér nrc el dia d» la; ; 
pTopiódád:dé la Doña JuStá uúá de rleOs cinco fincan, ;sita» ; 
lá cSréu&sfcrípeio» te rrito ria l: dél rRégistra de :BüfalWP*i en; ; 
qíiésé hace consistir; el; expresad o; l«gado pjor: habur;trasinitiqo> ; 
sú dominio á D .: Antonio; Leonjytel; r e s p i s  la» ntras puatro; 
hipotecadas m  s^gnrídád; de cierto» .préstamos ;cantraidps; por; 
aquella interesada en; unión dB sus dos hijos: • ; ^ ; • * * ' 
f :;\Y ísíq$ Jos &ftícúloa!:'47> t l j  é6í:;7l y  Í6B fe
ja J é B ifq ^ c a r ia .  y.20,:̂ 3 3 , : ; d i  dictado-,
paru.s.u..cjecu.cioiu-....._    — .......- ;- r -  - —

: Gohbidérandó qué ©1 acto deéúya mscripcibn* se tra ta  ti©-: 
né por ébjelé rccti-fic&rt la división y ári|udicaoion ‘det lóstbie-t t 
x. es dé lá herehciatdé D. Fruiíciseó det Paula‘Espinosa prácM-: : 
cada;por Ibstatbacéas deUmlsmd é Inscrito ópóríúñamehtie ént 
los libros Antiguó sdél Régistroi én tía parte que- se reflefre&r 
séñalá.miento le  los bienes qué set adjudicaron; á Doña JúSta, : 
Lí guié entcóneepto de lega tari atd él nsufruétó delqúintó, éuyoi t 
actú ha sidó otorgado por tttídos loé partíéipes en Jat réfáriaa;- 
hcrénci‘a ,y  uprobadó por el Juzgado,: préVia citación tdé los  ̂ : 
apraédorejs detdlcha legatafia y: sin perjuicio: dé tercero: l : : 

;-';Üc¡»Bdeíaúdó Jú e el tnb habeísé prdtoboladotelante júdirí t 
cíe 1 -de que setha hecho mérito nó Coñstituyé nntdéfeetp en;e^ ; 
mñámo qqe impida au ¡inscripción, coñ Arreglo á la :dQctríú&; : 
úi¡ Jóstanícplos 48;y;65 de j&;iey y 37 ;ddl r e g ta e n to  generalw ; 
róuniéndo &¿onás;el; testimonió; dé dicha acta las sojemqíd&dfia 
%xtérnaa ¿epesarías para;su inscripción:: ; t t : t. : : t
* Don ai deranáQ que habiéndole; cflc¿brjad^ él expresado ;a©$© t 

de rectifi(^c4ók de una partíoi8m, ̂ terío:rmehJe inscrita $9 r 
todos -loó partícipes en^Lxpatrim<mi¡p -qamun., han ejercidas' g- 

Jpsr..>U'd^récbóJéghimq‘ dem grpqnér Mis biéñés scbi^e qu48» ’r©- 
,íéptifié>cion s i | t ñ  lósttiúteresados^-y^ no

■sé Ítríbuya a; la mismá^uú efeeta retrc^cMvQñ ^
■ DoJiéidiiijianHiPqúá resíectqrde ¿ióco fincai&^itua-

•das^q lá circ^icríp,cio^ífrrjtor|'aL^ERégi& ^ deRW jálan-. {tí?. qu¿:: Adjudicadas, ápDoña Justa Lig^ue sólo :
. ¿a .^Utrhúíb;' qú^dfeñd^^|es©|yi^dá; la propiedad á fus/h ijos, ó ' 
sea já.dasigñada-éoníét-M iñ/ £.094~dbl propio Ayuntamiento»- 

■ miéiéúthúfestáqulo, *á4J& .paxti^r
uianr'xou~arrfig.lo-..al.ax.L£Q dc.laRy..IlipoiaíiaLi^ lada.v.ez .qua - 
resulta inscrito el dominio de dich^ finca por títú lo  de com-^

fibs&SS
festado de una manera expresa y solemne su consentimiento en 
el referido acto judicial:

ConsfcSf^lítrqOT'^r^'bien"las*”ciíaffo resFáhles fiiTcas  ̂
recen gravadas con diferentes hipotecas á favor de varios acree
dores, etta circunstancia no constituye un  obstáculo legal para 
la inscripción del acto de rectificación ó, complemento de la 
partición, porque ^on arreglo á la do ¿trina fundamental de la 
ley Hipotecaria el hallarse gravado ur¿ inmueble con hipoteca 
no impide al dueño del mismo el quh ejerza actos de enajena
ción, pues, la hipoteca inécrjt,§ §& un derecho real que sigue

TiTnnfi'TnTr~ r m  r r n  ni 1 11 ■mi «mu i t  r r tnrn T- ■ - ■ .-■.inirniii •,f>iir r~Mrrg~‘nir,»,n ‘ «~’riiiagrri‘ri linm n> 1 ■ umniHi TH íin irmTr~¡niiTf riilTTiüiV̂ TTTI■ V f f*
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siempre á 1& cosa hipotecada, cualesquiera que sean las manos 
á que pase, y  á pesar de los cambios que ocurran en la propie
dad que grave: * . . ' . .

Considerando que tampoco resultan perjudicados los cré
ditos hipotecarios anualmente inscritos en las mencionadas 
cuatro tincas, en, yktud dé la inscripción del documento ̂  de 
que trata, porquf¡prescindiendo de que los títulos inscritos 
no perjudican á los, que anteriormente hubieren adquirido é 
inscrito algún derecho real sobre el inm ueble, la verdad es que 
en el indicado decumento consta la cláusula de que se enten
día sin perjuicteñe tercero, existiendo además en el presente 
caso la circunstancia, de queda mayor parte de dichas hipote
cas han sido constituidas, no sólo por la Doña Justa Ligués, 
sino por esta en unión de sus hijos, todos los cuales reúnen 
los dicrechos del dominio, tanto según la primitiva adjudica- 
ciori como por la rectificación que ahora se pretende ins
erí’ tóirs - -> ; -  v.,-. . . ■ , = .. . . -

Considerando, por último, que la inscripción de este acto y 
de testimonio en que consta tampoco puede perjudicar á los 
a Creedores ño hipotecarios siempre que hayan hecho uso del 
d ¿©rectio que les concede la ley para anotar en los bienes del 
i ¿eudqr las providencias' judiciales, que. hubieren obtenido 
mandando" el embargo ó el secuestro, y á reserva de ejercer si 
jfúere procedenté, l&ir acción es que concede á toda clase ds 
¿acreedores en geñéra! el árt. 37 de la ley Hipotecaria;:

¡ Esta Dirección .^general ha .acordado por los méritos ex 
puestos, confirmar la providéncia apelada en cuan}® ordena 
practicar la inscripción.del.testimonio presentado era tesfin- 

ĉás señaiadas con los números £384, 3.573, 8.574 y 3.575 de 
Ayuntamiento dé Bujalance, y revocar dicha providencia en 

-cuanto ordena ig u a l insenpeipn en la finca núm. £.094 del pro 
pió término mmúolpa,!. por la eircunsta.nci^ de adolecer de 
defecto dé hallársé" iñsprito su denciiriid á favor de distink 
persona de lasT|ú¿*hari éóniparecidó ai otorgamiento del act< 
judicial de que se hace mérito en el aludido testimonio.
,JLo. que d i g o áí^Lopag*^-suinteligencia y demás efec

tos, devolviéndole .aJrlprQpipy tiempo el expediente de su ra
zón* Dios g u á r d e 'i  v . t. iÉúcnós años. ; Madrid de Marz< 
de 4880.====E1 Director ganar ab Feliciano R. de A? el la n o.= Se 
ñor Presidente de la Audiencia de éevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b lic a , C o m e r c io  
y  Minas.

E stado del precio medio que lian obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Agosto 
ultimo r según los datos facilitados á esta dirección por  
la Junta mnáicdl del Colegio de Agentes de Cambios. 

íBéñfhperpétúá átBpor 400 interior-término medio. 19300
T Idem id. -exterior ................ .. 4 . £0*500
Deuda amortizable al*£por 400 interior.................    39360
Idem id. exterior . . . . Y ^ ................  41*£50
Deuda dei personal.. .  Y. Y. 1.................   “. -   74*750
Bonos del Tesoro.. .....................         98‘64Q
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos.. . .  96300
Banco Hipotecario. Cédulas al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . .  i0£‘750
Obligaciones del Banco y dél Tesoro, serie interior. 400*480
Idem id., serie exterior      1003^0
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas... . . . .  99‘610
Carpetas provisionales dé billetes hipotecarios de 

C u b a r e , . . . . . . . .  . . .  . . . .  ¿ . . .  90*8£0
Acciones de carreteras: emisión de Abril de 1850*. : 86

’ Idem de obras: públicas. .  ________________      65
¿ Obligaciones generales por ferro-carriles, de &0OO

reales................. V. . .  A ...................................   40*760
^ Idem id., de £0*000 idk. . . .   .........      * 40*950

Mádrid £ de Setiembre de 1880.==E1 Director ¿general? Ba- 
3 ron de Covadc&ga. * J

T rib u n a l d e  op o s ic io n e s
A  las plazas de Profesores auxiliares, vacantes m  la Facul

tadúe^üosofía y Letras de la Universidad ¡Central. 
Dcsw;señpreq\p,pos>t6res I)...Elias Alfaro, D. Manuel Gorreché, 

~©¿Mánuel Fuenes,^fi. Pedro Yuste, D. Federico Lara, D. Pablo 
•Pecéz Seoáiíé,' DÍMánuél Sóriáhb y D. José Valdés se presen- 
fiarán el día £3 del corriente, á las cuatro de su tarde, en el sa- 
^lon de grados de la  expresada Facultad, á los efectos prevenir 
>dos en Ja legislación vigente; y  se advierte que al último de 
ílos. opositores, Sr. ValdéSs le falta acreditar ser Doctor ó tener 
probados los ejercicios del grado y hallarse en posesión de Ibé 
derechos civiles.

Madrid £ de Setiembre de 4880.=Ei -Presidente dd  Tribu- 
i «l^lDoetÓf FráhCiséo Fernandez González.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia d e  M adrid .
- D .»Jbénim o Benita C o m é á e Abogado del ilustre Colegio de 

estau i "forte, y FiseaLnombradOiper -dfílxemo* Sr. Gobernador 
civil c te te provincia para Ja instrucción de un expediente en 
juicio eontradictorió sobíe Mgrésb de D. Tornas Villanueva, 
Insped ^  da Orden público dé la estación del Mediodía; Don 
Pediré 1 ^tóchez,:Jefe dê  Seécion dé lal níisma; D. Fráiíciscó Fa- 
gundez, Secretario ^el «servicio sanitario* y D. Eugenio Gutiér
rez, en la Ord^i civil de la Beneficencia.

; Hago >aber que;':hám ¿atoé-iáátrtiyéndo las diligencias 
condúééht^s á^obardos^erviciós pastados con ocásion del 
descarrilamiento del tren^úm. 3^ procedente de Toledo, en el 
kilómetro 9 de teámea-férrea,el,«7 de Marzo de 1867  ̂y en el 
conato de robo dél tren de Andalucía en !4  de Agosto da 1868 
y  tím eüyú rnm m f m  b efem os movéis parece salvaron la 
vida de algunos viajeros, y una importante cantidad de metá
lico, doy la publicidad prescrita en el art. 5 /  del reglamento 
dé 30 dé D ic ie ift^  de 4857 para que las personas díte quieran 
prestar Hdedaraciojdiéü pro ó en contra,dé la exactitud de estos 
heehqsrpuÉdamyeriftearlp en el tór uino de 30-dias, eoncur- 
riéndqtá ésta Fiscálía,‘ sita eh el cuarto Negociado del Gobier- 
íib éiViTP Sé unaA-ciiátro de la táíde.

Madrid.84 de Agostoúe 4880.==== Jerónimo Benito González  __
Por mandado .del Sr. Fiscal, Florencio Navarro, Secretario.

A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  d e la p ro v in c ia  
 de Mádírid.

Dispuesto por Real órden de 4 del actual que sé proceda á 
un nuevo concqrso .con objeto de adquirir local donde estable- 
cér la óñcihá dé dédttlas personales bajo el tipo de £.887 pese
tas 50 céntimos de alquiler anua!, se pone en conocimiento de 
los dueños de fincaren esta Corte á fin de que aquellos á quie- i 
nes convenga preséht^ enciJéF^ipo de un mes sus proposi- I

ñones.de arriendo en la Secretaría do la Administración eco- 
aómica de esta provincia.

Maúrid 31 de Agosto de 1880.»*E1 Jefe económico, Isidoro 
Dabanas.

M m ia is t r á i ío a  Ael C orreo . Q e itra i.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por M ta de franqueo el dia 1.* de Setiembre 
de 1880.

Núm. i  Antonio Centeno.—Sevilla.
% Oasiana Gilo.—Espinar. ,
3 Diego Vidal.—La Union.
4* Deogracias Hérvas—Cabeza del Buey.
o Emilio Bórnos.—Sevilla.
6 Enrique Múgica.—Lozoyuela. >
7 Francisco Nava.— Avila.
8 Francisco Pons.—Palma de Mallorqa.
9 Francisco Baixauli.—Valencia.

10 Jerónimo Llórente.—Alzóla.
11 José Rodríguez.—San Sebastian.
1£ José Sánchez—Valí,ecas. . r
13 Lorenza Fernandez.—San Sebastian.' :
14 León Fráes.—Alicante.
15 .'.Pascual Ribot.—Palma de Mallorca. .
16 Rogelio Mateo.—Junquera. ,
17 . Vicenta Roma.—Dénia. .

Madrid £ de Setiembre 1880.=E1 AdmínistradorV Mhrtin 
B o t e l l a . : . " ' " 'f  '

G ablneté cen tra l de T elógra fbé .
Melacion de loe telegramas que no han podido ser entregados 

dios destinatarios

Estación de origen. del S n a ta rio . Domicilio.

A lh a m a .... .. . . .  Angeles Párraga¿.. Villa?3. ~
Archena. . . ,  * .. * Ricardo Peré.. . . . Tudesco, 31, segundo
Idem. . . . .  c . . . . .  Salvador Mosso.. . .  San Mateo, 11, dup.’
Novelda. . . . . . . . .  Francisco Gal lardó. Sin señas.
Idem .. . . . . . . . . .  Antonio Pujaldo*¿ * 5 Jácometrezo pástele-

i.-s ' ría Suiza^ ^* 
Victoria. .-.___ __ Ana Arana y Zurza Durangp, sin señas.

M&drid £ de ¡Setiembre de 1880.==El Jefe del Gabinete cen 
tral, Francisco Mora. -  ■■■■ - •-■■■ —? -'i ■■

C om isión  a u x ilia r  d e l ca m in ó  d e  R erc^do.
Autorizada esta Comisión por, órden de sIa .Dirección 4gene

ral de Obras públicas de £4 de Octubre ultimo para arrenda: 
por tiempo de dos años los portazgos que están á su cargo, ‘ h¡ 
acordado verificar el..remate , de arriendo del de Masa, cuy< 
acto tendráTugar en mi despacho á las doce de la mañane 
del dia 17 de Setiembre próximo, bajó el tipo de 84 pesetas ; 
36 céntimos, y  con arreglo, á las mismas condiciones que s 
con&ignaron en el primer anuncio de arriendo de los demá 
portazgos, inserto en el Boletín oficial de esta provincia de 3' 
de Noviembre último y  en la G a c e t a  de M ad rid  de 5 de Di 
ciembre.

. Búrgos £8 de Agosto de 1880.==Ei Gobernador, Presidente 
Federico Terrer.

C om isaría  &© G uerra  de ValladoXid.
El «Comisario de Guerra Inspector de utensilícte militare 

de esta plaza hace saber que debiendo adquirirse 600 quíntale 
métricos de paja larga con deátino al rélleúó de jérgonés y;ca 
bezales en la Factoría de utedMlios de ésta capitáí, sé admití 
ráh:pn.‘es’t^;;Comte^íé^^tuáda en la caite de Cadenas delSa: 
Gréforíó, núm. 5, casa.; 'titulada del Sol, hast^ Jas doce de 
dia 15 dél próximo Setiembre proposiciones sueltas sih foriha 
lidades de subasta para entregar en los álxnáoénes dél citad( 
establecimiento él todo ó parte del mencionado artículo.

Las proposiciones "se hallarán extendidas en papel del se
llo 9.*, fijando eñ éllas un sello de guerra de 10 céntimos, firma 
das, adeniáé dél proponent?, que présentará su cédula persoiial 
por otra persona de reconocida responsabilidad que garantici 
su exaeto cumpiimieuto: en dichas proposiciones podrán fijar 
se los plazos de las entregas, que en totalidad nunca podrái 
éxceder de dos meses.

Las demás coiídiciónes sobre ía cíase de la paja á su éntre 
ga y pago de la recibida en almacenes, como los gastos de pu
blicidad del acopio que se intenta, están de manifiesto en k 
misma Comisaría, á disposicipn de las personas que deseqr 
conocérlas. El precio líM fé que se fija es el dé 4*£5 peseta; 
quintaímétried. 1 ! ,

Valládolid 31 de Agosto dé 1880.==Antpnío Sivilá.

In ten den cia  m ilita r  de Gástilla la  V ie ja .
E l Intendente militar del distrito de ’Óastiíía la Vieja hace 

saber que no habiendo causado remáte ía primera y segund? 
subastas intentadas para contratar á precios fijosFel suministre 
de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guardk 
civil en las plazas de Avila, Béjar, León, Oviedo, Patencia, Sa- 
lámanca, Ciudad-Rodrigo y Zamora, se convocs por él presen
te á los que deseen interesarse en éste servicio á que préseníer 
proposiciones sueltas en esta Intendencia ó Comisarías de Guer 
ra respectivas desde la fecha de este anuncio hasta las dos d< 
la tarde del dia 11 del actual, en cuyo dia y hora se .constitui
rá el Tribunal de recepción de ofertas [en ambas dependencias,

Se admitirán proposiciones á precios fijos y á sístémá 
mixto, siempre que se ajusten al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en las referidas oficinas.

El compromiso principiará en ,1.° de Octubre próximo y 
finará en 30 de Setiembre de 1881, prorogándose un mes.rmás 
jsi conviniere á la Administración militar. ‘ “

Valladolid 1.® de Setiembre de l880.¿=:Juan Arenas.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

AUDICENCIAS TERRITORIALES
G r a n a d a .

Debiendo proveerse con arreglo al Real, decreto de 12 de 
Julio de 1875 una Escribanía de acvuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Gaucún, lo& aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán §us solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud, en ia Secretaría 
del referido Juzgado dentro del término ote £0 aias, á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Granada 9 de Julio de 1880.=*=Eí f¿cretarxO de gobierno, 
Justo Val. , ;

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 1£ de 
Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Antequera, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompaña
das dp loa documentos'que acrediten su aptitud en la Secre
staría del referido Juzgado, dentro del término de £0 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 8 de Julio de 1880.--EÍ Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Andújar.

D. Antonio Maldonado González, Juez de prímera instancia
da esta ciudad y sú pa3fti^.; ; ;

Por la prqspnijB reqúisiíoria hago saber qué en causa crimi
nal.que pende en este Juzgado sobre lesiones á Antonio Borre
go, vecino de Cázalilla, de este partido judicial, inferidas por 
Francisco García Merino, alias T&liéro , hijo de Nicolás y  de 
Clara, natural de .Granuda, vecino de Jaeri, soltero, de 30 años 
de edad y de oficio cochero, mediante á no encontrarse ni saber 
su paradero, se le cita y emplaza por medio do la presente re
quisitoria para que en el término de ocho días, contados desde*, 
la publicación de ía misma en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, eomparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado piara recibirle su declaración indagatoria ; aper- 
cibiéndóio qubde ño verificarlo le parará el perjuicio que haya* 
lUgar. • '' ' d «.-.'í ■  ̂ . v
«  ̂Al mismo tiempo eneargo en nombre de S. M. el Rey Dqn.r 
Alfonso XII (Q. D. G;) á todas las Autoridades civiles y mili-* 
tareh prócedaíi á la busca y  captura de dicho sujeto, y caso de - 
ser habido lo remitan con k s  seguridades oportunas á la cár
cel pública de esta dudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Andújár á 30 de Junio de 4880.*=*Antonio Maldo- 
nádó G onzález.«Por,su”'mandado, Manuel Martinon J. Nar
vajas.; * J'

Antequera.
D. José del Pino Herrero, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de esta ciudad de Antequera y su partido 
por enfermedad del señor propietario.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Celestino 
Herrero, veoino de la provincia de Santander, confinado quê  
h¿ sido en el presidio de Granada, para que en el término de 
15' dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se sigue en el mismo contra 
José Valeriano Oviedo sobre quebrantamiento de condena;, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que h&ya lugar.

Antequera 40 de Julio de 4880.=José del Pino Herrero.^ 
José Cortés.

. Areñs «i© Mar. .. s ^
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del partido 

de Arens de Mar*
. Por ía presente requisiteria se llama á Aintpnia Garriga y  

Simón, hija de Juan y Ana,, natural de Santa Susana, partido 
de Solisona, provincia de Lérida, vecina de Sans, partido y 
provincia de Barcelona, viuda, mendiga, y de 4£ años de edad, 
para que dentro dé nueve dias comparezca á este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de este distrito en méritos de 3a causa criminal sobre 
hurto de ropas y cumplir la condena á ella impuesta por dicha 
sentencia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), las 
Autoridades y agentes del poder judicial que ía presente vte- 

, reh, procederán á la busca, captura y conducción ¿ este Juz
gado de ía indicada Antonia Garriga de rejas adentro y-á mi 
disposición á los efectos sobredichos.

Dáda en Areñs de Mar á 10 de Junio de 1880.=Por man
dado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la  v illa  y . 

partido de Ateea.
Hago saber qué el Procurador D. Mariano Sicilia, en nom

bre dé María Cánovas, vecina de Madrid, ha interpuesto de
manda civil ordinaria contra Juana, Fermia, Teresa y  Melchor 
Vela y Cánovas en reclamado» de pesetas, y en ella se ha dic
tado auto confiriendo traslado á los demandados para que la 
contesten en término de 45 dias; y como quiera que se ignora 
el paradero de la primera, la expresada Juana Vela y Cánovas, 
se le eihpláza por medio del presente para que dentro de dicho 
término eomparezca á contestarla; apercibida que de no veri
ficarlo le parará eí perjuicio consiguiente.

Dado en Ate ¿a á 3 de Julio de 4880.«Joaquin Ariza.*=De 
su órden, Manuel Lamana.

BarI>a»tro. ‘ "V •
D. Nicolás de Otto, ex-Senador del Reino, Comendador de 

número de la^ ea l y distinguida Orden de Isabel la Católica,, 
Ca^allerp. de ja  ipiíit&r y pontificia de San Silvestre y de la 
española de Cirios‘III, Abogado, Juez municipal, ejerciente el. 
Juzgado de. pyi^ara instancia de la ciudad y partido de Bar- 
bastrp pqr. traslación del propietario.

^or.kpresente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Atanasio Mora y Alós, alias Cardelina, soltero, de 15 años de 
edád, bracero dql campo, natural y vecino que fué de esta ciuT 
dad, de estatura .regular, pelo rubio, ojos azules, barba lam
piña*,color sano; que viste pantalón de terciopelo, blusa de 
cutí y pañuelo en la cabeza, que lleva siempre cubierta por 
padecer de una enfermedad que le obliga á ello, para que en 
el término de 15 dias comparezca en este Jazg&do á fin de no- 

' tutearle una providencia dictada en causa que pon trft el mismo
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sesgu e  sobre hurto de grano de centeno; bajo apercibimiénto 
que.de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

En éu virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de lá policía judicial procedan á la busca i 
captura y conducción del mencionado sujeto á disposición de 
este Juzgado. ' . , .  ̂ s

Dada en Barbastro á L # de Julio de im ^ N fe io lá r d e  
Otto.=Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez. v

B a r c e lo n a  .—S a n  B e lt r a n
Por el presente se cita y .4,Matilde Montaner y Soler, 

para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de 
cierta diligencia de justicia; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar y seguirá la causa en re
beldía, pues así lo tengo acordado en la'causa que se le sigue 
poj* contrabando de tabáce.

, Dado en Barcelona á 2 de Mayo de 1880.=Antonio Subira- 
n'á.=Por mandado de S. F. y ocupación dé D. Ignacio Galli- 
Bá, Juan Torrent, Escribano.Bilbao

El Sr. Juez de primera instancia ,dé. esta capital y. p it id o ; 
ha dictado sentencia con fecha £3 de Julio, úlfinto en la cau?a 
que instruía por robo de dinero verificadaqqL..:lfilvF4|f.Íqnríb, 
Tabacos de esta villa, absolviendo de-la rc^p<jn|^ldlidad,sub- 
sidiaria á D. Rafael Martínez de la Peña y Gutiérrez, Inspep^ 
tor de labores que ha sido de dicha Fábrica: al ser emplaza^0» 
para ante la Excma. Audiencia de Burgos, no ha sido habido 
por lo que é ignorándose bu paradero, ha acordado el mismo 
Sí. Juóz ge Je emplacepoíhcéduJa para qué 'dentro dé i0  di&s 
se présente ante la Excina. Audiencia indicada por medio de 
Procurador y Abogado; previniéndole que si no compareciese 
le parará Jos perjuicios á que hubiese lugar en derecho.:

Y para su inserción en 3a Gaceta db Madrid, expido ; la 
presente. "

Bilbao 4 de Agosto de 1880.=Licenciado Miguel de La- 
qañiza. t _ t ’ ; "

B u r g o s  
D.Faustino, García .García, Ju.ezfie primera instancia de 

ftgta ciudad de Búrges, y su parfiáo.>. , - ’
Por el presente citq, llamo y .en^píqzo á Jos.q^é.A!pe(.vpreau 

cqp derecho, á los bienes dej&dojs pqr i)., FaiígUpp? .. Jiúidp-
bro, del comercio que,fuá de esta ciu t&'V a,.su;fail^iinTepto, 
gara que .en., el téwi#o. da 3Qudia&r:á contar desde la inserqion 

este-edicto en, la Gaceta-d e -í-Mai-rid y dje lá
provincia, comparezcan en este Juzgado para iavpráctipa de 
cierta diligencia; apercibidos qu%da no verificarlo se seguirán 
los autos en rebeldía, tramitándose sin su audienciahasta 4ÍPt 
tar el fallo definitivo.

Pues así está acordado én cumplimiento de una certifica
ción de 3a Superioridad emanante de los autos en apelación 
de concurso voluntario de acreedores promovido por el-finado 
B. Faustino Ruiz Huidobro.

Dado en Búrgos á 27 -de Agosto de í880.=*=Faustino Gar-  ̂
cíg.=Por su mandado, José Revilla. X —848

Cá d i z . -  S a n t a  C r u z
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia deí 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
■ Por.la presente requlsitoria cito,/llamo y. emplazo á Enri

que Santos y Santos, hijo de Francisco y de Eugenia* ,de .está 
naturaleza y vecindad, soltero* marinero, y de 37.años de edad, 
el cual es de estatura regular, color moreno, pelo, negro cano
so, cejas, y barba .poblada, del mismo calor* con patillas, nariz 
larga, boca regular, ,para que dentro, del férminoude 10 dias, á 
contar desde 3a inserción de 3a presente en la Gaceta; de Ma 
drid, se presente,en la cárcel pública de esta ciudad, de donde 
se ha fugado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  en^rgo á todas las Autoriddades, 
tanto civiles ¿como militares, procedan á la buscp, y oapturadel 
citado individuo; y caso de ser habido, le remitan á esta cár
cel pública cen las seguridades con venientes.

Dada en Cádiz & 45 da Junio de 1880.=José de Lanzas Tor- 
res.=Licenciado,Francisco de la-Torre. '

C a m b a d o s
D. Manuel Pcñamaría Menenáez, Juez de primera instancia 

en el partido de Cambados, >correspondiente^ á la provincia de 
Pontevedra en España.

Hago saber que en esta Juzgada y por la EscribamVdel que- 
refrenda se instruye causa á Franeisco-Souto Moreir-a, Jo»á Ara- 
fe Otero, Antonio Lorenzo García y Lina Pijuan; por haberse 
etiíbareado en él puerto ;del tíarril,Vón propósito «de dirigirse 
¿ Buenos-Aires y Montevideo en Noviembre* deL año-último, 
con distintos nombres y apelliden qu$ han comprobado con 
las cédulas de v e c in d a d :  el primero, ^M anuel Calzado ¿¿va
riz, del distrito de Tomiño; el segando, de Mande!Mirá: P in
zas, del de Gondomar; el tercero, dé Joíé Ródriguez, deí jíítr- 
pío Gondómar, y el cuarto, de Casimiro Giraldez Vidal; áeí 
mismo Gondomar; ‘  ̂ r r'’

Buscados en su respectivo domicilio á evacuar sus .decla
raciones acerca da cómo y  de qué manera pasaron sus indica
das cédulas álos que de ellas hicieron uso, di ó por resultado 
haberse ausentado á Ultramar y el Bmsi>; como así bieh Do
mingo González del Ayuritamiento da Ames, cuya declaración-' 
también interesa en órden al particular, porque Té! cita el 
Arufe, en términos de que el pssájb dé este lo hubiera contra
tado aquel. * “  ;  ' * ' j ••

* Por tanto, y á medio dé esta céduis, seTcita y emplaza á> 
los Manuel Calzado, Manuel Mira, Jo¡*ó Rodrigue*, CásTíhiro* 
Giraldez y Domingo González don término de 30 diatfyi fin de

que se presenten en éste referido- Juzgado ¿evacuar sus décla^ 
rápionpf» y;,§e;?po seple^ jopible por razón  ̂dq l^.íúr^.distan
cia á que se hallen, noticien su paradero á la Autoridad fiel 
punto en que se encuentren .para ^oder^exhortarles al objeto 
referido; pues que dejando de cumplir Jes parará el perjuicio 
:queih,hhi^pílugar. , ( } J- s ... ■
■ Se exhorta á la vez á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de policía judicial que. d^ndp q u ^  los
aludidos ó sean habidos, les requieran Ia; observancia de lo 
que va hecho r^ferpncia y lq pongan mmediataménte qn cono
cimiento de este Juzgado ¿ los fines consiguientes, quedando 
yo á la reoíprcca.

Dado en Cambados 4 15 de Junio. de/188Q.=Manuel Peña - 
m aría,«Por mandado de S. Pedro Móurulló y Barros.

C a n g a s  d e  O n i s

El Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgqaía^ Juez de primera ins
tancia del distrito de Cangas de Oníis. _

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco
nocido, de 46 á 50 sños de edad, bastante alto, moreno, mal 
encarado, que llevaba el dia que se dirá pantalón n?gro, cha
queta amarilla, sombrero hongo y zapatos viejos, para que en 
el término de 40-dia^, desde la , inserción dp este edicto, com
parezca en esde Jugado & declarar cu la c^usa criminal que 
contra el mismo e toy nstruyenáo por suponerla autor del 
hurto de 10,000 rs. á Manuel Rodríguez, tratante en ganado?, 
perpetrado!eh m  Madrúgada dérdfá 8^deí corriente, en la po
sada dj.Francisco Citirian, vecino:de los. Arriondos, de. este 
partido] ' .

Al mismo tiempo^se” Baca 'publico qué díéhb süjeto'KúyÓ 
dejando en la referida posadaí da tmulari y efectos quo á conti
nuación se expresan, por si no .fuesen de |u propiedad, para 
que Tos que se crean cóñ dérechq á ellos, á ciidaii á éBte Jnzgá> 
do en el término dq 0̂: dias,.á, contar ..desdé la jublTeacíq?;i,dé 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, á usar de su derecho.

Por último, ruego y encargo á todas las -Autoridades qué 
proeuren-Ía - b u?c a y  captura.- áeL s ujeta. ..méndonad o * ppnién.r 
dolo á mi disposición con el dinero hurtado, s i ' uno y otro 
fuesen habidos.

Dado-en ía-vilfa de^Cangas de Onís á¡4>* de Jwlo-dei.d880.« 
Leopoldo Mendaz Bálgoma.**Pí)¡r mandado de S. S., Antonio 
P. Sela. , "■ ;s V ^

Efectos abandonados por el desconocido 
de que q^eda'Mého mérito,

. Una muía roja de tres años, dé edad y dé seis y media 
quartas de alzada. UJ

Un aparejoiPedonáo con audadero, cinchai astillero de un 
fondo y una piel de carnerp. , . '

Únás alforjas."'" ' '
Una manta cobertor, de color.
Un tapete de úna mesa. ;
Una sábana de hilo.
Una camisa del mismo lienzo.
Una funda de almohada.
Unas alpargatas. -
Un cuaderno. ;  !
Una sobrecarga completa., _ c r . r .1 f -

Cart a g e n a
D, Juan GuslBerto Nogués y Vinant, Juez de primeri ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por iw presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Po

dro Martínez Doníinguez, hijo dq Juan y dé Isabel, natural de 
Málaga,, vecino-de esta ciudad, con morada en .el barrio de San 
Antonio; Abad, de S5 años, casada-con María Beltranvjornalc- 
ro, para que * dentro del término de 20 días comparezca ante 
este' Juzgado con objeto de notificarle un auto Fecaidb. contra 
el mismo m  causa que se le sigue sobre lesiones á . Antonio 
Boscadas Toledo, y al efectoí:nombre, Procurador y Abogado 
que le represpnte.y dnflenda .qn )a misma;.bajo apercibimien
to que de no verificar su presentación m. ¿1 término fijado le 
parará tíos perjuicios que hay& lugar, cuyo térmirbnorrerá 
desde la, inserciontde 1%, presenteTen el, Boletín oficial y Gaos- 
tá  devMadrid;; ; c * - b

AI propio tiempo ruego á tqdafé 1 as A utorid a d y  agentes
deJ>ojicía.¿udici&l^ ordenen y practiquen la busca y captura 
dcmpha,||r^§Sá44cje^í.tMadolo á mi disposición .caso, de ser 
habido. . -4' ‘ • •- •

Dada en Cartugeriá á 20‘ dé Junio de Í880.^=Juan Gualbsr-* 
to Nogués. v

C a z a l l a
D. Franciscó de Paula Meiiadd, Jnéz>de primer^ instancia 

de éste partido! •’* J ' . -  ̂ ‘ *
Por la, p u en te  sé .cita, .l^áma y emplaza'á  - Miguel Urbano 

Sánchez, natural dé Monda, provincia de Málaga, y vecino de 
Córdoba, en Ja plazuela‘áe la Pescederfái 3é 24 años de edad, 
soltero, de ejercicio jornalero, hij^ jd0 Antonio y. de María, de 
estatura buena, pelo rubio, ,ojqs pardos^ nariz larga, barba, 
poca, y color trigueño,.áñj^ do%qna se pásente ,en este Juzga
do en et térm ino'dei^1 di as''contados, desde la inserción déla 
presente en el Boletín ofíeírxt d^’fk provincia de ' Sevilla'*y Ga
c e t a  d e  !M Á drid , á réspdh der á’ los cargos que' !3o f'ésú)fnfrr en 
Ja cau«a que se Je sigue jior  lesionesi'apercibido é iiedéno ve
rificarlo le parará el per juicio que huhi-érs 3úg?r,

AsitüiéUáo requiero á todés 3 as'Autoridades civiles y milí- 
taresproüadán á Jahascr y captura de dicho î  di Vi dúo, m u í- 
tíéhdolo^en su cásó con las seguridádés convenientes1 á éste 
Juzgado.^ . _ ’ u. . J " '   ̂ ;
:c D a&  én Oaz'allí á: 3̂ Ma i880.=I^ahC]SCO dé Paula

Mellado.—El Escribano, Valeriano Vera* íi !

Coin
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera infancia do 

estep&r^do*. , ...... , { : ,,v .
Por la presente requisitoria: ílámp 4, José Sánchez

Pizarro, natural y vecino de la villa de Tolox, casado, con hi
jos,siéndolo él"de José y  de .tóarfá,̂  de profesión del campo, 
de.edad,de 52 años, eetatjurá regqlár,jjgéló cás^año entrecano* 
color trigueño, claro, ojos •mel.ad^-¿.jb^ nariz re-, ^
guiar, sin ninguna señal particular visible^ yuviste de corto á 
uso del país, que se ausentó de su domicilió para trabajar en 
el campo de Jere^ -.de la Frontera, y cuyo'..aótjaaí paradero se; 
Ignorar á fin de que dentro del iaf prorogábie, término de 20 
]dias; siguientes al en qufe tenga lúgar^su inserción en la Ga- 
c e ta .d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
/Sevilla,-,: comparezca en la faja, de ̂ audiencia,'dé esté Juzgado, 
con- obj eto de hacérsele cier t a .notificación décref ada en causa 
oriminal que contra el mismo instruyo’ por da Escribanía del 
infrascrito sobre hurtórde leña del montó dé Sierra Blañ- 

;quilla,: situada en e l .té^¿ain'6r'^u^lcip dh lá expresada villa 
de ToJox; apercibido que de lo contrario sedó declarará con
tumaz y rebelde, parándole''é4$.eJ|tócio-4^e'íhaya : lugar -con 
arreglo á derecho. . : 1":"^ í ' " ‘ A'’-';

Y á la  vez pido ■-..yr-encar^'á'Todahdás,Autoridades, .fuérzA 
de 3a Guardia civil é individuos, do i Ja, policía judicial, que 
procedan á la'busca y captura del referido ’ José Sánchez- Pi
zarro; y es so de conseguirla lo remitan coñ lás ségúridades1 
convenientes á la cárcel publica de esta oábézá de pariídp. y, 
disposición de este Tribunal. l

Dada en Uoin á 5 de Julio de 4880i=Ántonio Rom ero.= 
Por mandado de S. S., Licenéiád^ Iiéoc^dipJiñiénez.

C u e n c a
D. Martin Agulrre, Juez de primera instancia de esta ciu 

dad y su partido. !Í;
Por el presente y término de 30 dlas,; contados desde la 

inserción de este edicto en el Boletín fificíal de esta provincia 
y G a c e ta  d e  M a d rid , cito, llamó y emplazo á Juan y Floren
tino Hernández Camilo, sobrinos de D. Hermenegildo, Her
nández, vecino .y Cura-péyrcco. que íu ^ ^ ío ^ e c i l la ,  iy.qúó,.fa
lleció el dia 15 de. Agosto d ’’ 1878, ¿4-M&10
término comparezcan e n ; este Juzgafio, : por:?sI ó por medio de 
persona que Jeguimónte; Jes /represente, á ussf 4ó.j su derecho 
en los autos que sobre fallecimiento abintestato del D. Her
menegildo penden en este Juzgádcrp bsjú- á^3?MbiMénto:;qué 
de no verificarlo» continuará él procédimiénto por abintéstalo 
y.-por: los trámites de íe&tameniaría necesaria,., parándoles.el 
perjuicio que haya- Jugar.

' tíádo en Cuenca & 3 dé Julio de 1880.=Martin Aguirre.-* 
Rqr sp man dado, Jo aquin Moreno. ’ ~ ; " : ’ , ] ,

; : C h a n t a d a
I D-ManueLFernandez Páramo* Escrib ino.aetuario del Juz- 

gadpfiel partido-3a:  Villa de Ghantada.
Certifico que; en Micho Juzgado y 'por M  Escribanía sé sigué 

cau^a criminal contra José Rodríguez, Manuel Blanco y otros 
vecinos de la parroquia de Santa María dek Gdan* término mú* * 
pieipal ce íaboad»vPDrlcntaféva.fie,robo.4::Mapu®'?a do. O uro, 
de la misma vecindad, en la cual se acordó,que los procesados 
fuesen reconocidos enrueda por los testigo^de cargo; y sien
do algunos de ellos Ventura Rey, Leandro Gáyoso, José García, 
Antonio-Gay y rMañuéL López, de^áfeñá* páWóquía; odniü # is - ' 
eados en su doxhiciTío no fuesen habidos; se- aedíctó' citarles 
por medio de la presénte para que deñtro del términé de 10 
diás, á'coh’tsrldeéde.'' suAínsfercion en el Boletín oficial áéf&ütá 
provincia y G a c e ta  de M ad rid , se presenten en, los estrados del 
Juzgado al indicado objeto. 1

Y pára que ténga efecto firmo la preséhtfe' en Chantada ¿  6 
dé Julio de 1880.=Manuql Fér aañde* Párámb. v ’ .

Fregenal de la Sierra
" -'D* Pedro María Ruiz y  Miíla, Juaz de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se excíta~fí celo dé las Autoridades y agen

tes de la policía judicial, á fin-de» que por- los medios que la ley 
estab’ece se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de las caball erías cuyas señas al final se anotan, y de las 
personas oú euyojfioder.fise r«mcuettti^ñ^l¿qui®:fuérl»Mustraidas 
em la  mañana del 27 de Abril último de dehesa'del Goreha- 
doV término de B'urgüiiloe; püés ¿sí lo he^inátídado^por auto. 
dé este diá en la causa que instruyo CóñufíOtivó dél hecho re
ferido. '  ̂ ‘ .

Dada en Fregenal des la Skrrá á28 ^derJ?unio< de /488Q.t=fí 
Pedro María -Ruíz. « D e  su orden, Jdsé M. Rodrigó.

Señas 4e las caballerías. ' .
Una jumenta, de siate* añogf rucia,.;conjuna cicatriz dé la 

3&-parte de ádetítro* del jamón dsrécfhoV'*1 v|> ■ '
IJn juménxo taixibíen^rucíOj/un pbqtritpAj)icQm
Y  otrq juntfento tamben rucipr 4^ i°úh¿ meses, sin, seña¿ ‘

G a n d e n a
 ̂ En virtud de lo  ̂d^púesítp. en 'phóviáénciaíde. hoy dietóéa^ 

en Ja ê uusa ^obre Talsfedtó ŷ estéffite pende*en este Juzgado- 
cotttt* D. ?Jóéó'JbrfZco' y ctjro^ éé^qitít'hl Sétí^tárló que^fuó’ 
del mismo en la visita deLpapeL p e l l a a ñ o  4íí63;en, 

Buístíts de? e s^  fíp-yiaeLa^ík. ¿onaíngá tyugw» ieuyo^pa- 
radero se igno a, á íiá de que dentró fiél *término fieínuevei 
días á pr^^far ,dccl^ (áou  m , ■.

Gande&a 3 de Jujio da Í 8 8 a « B l Secretario del Juzgado,
Ramcn Olaveria. ,■ .

G é r g a l
. D. Lcrcnzo Padilla y, Peri2Ls Jupz de:priiñé¿a instan.ciaMé'; 

esta villa y tu partido^ . .. .*. *• •
Por la presan to requisitoria ‘éá hatfe oi»áber<; que eñ¿ causa4 

? crimifíahqu^en éste^Ju^Úb sé'sighe Sdbíé^desobcdiéncia y v
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atentado á la Autoridad contra Antonio Rodríguez Lázuro y 
consortes, vecinos de Nacimiento, se lia acordado llam ar por 
medio de la presente al referido procesado, cuyo paradero se 
Ignora, para que en el término de 30 días, contados desde el 
en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; pues de lo con
trario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hays 
lugar.

Dada en Gérgal á 4 de Mayo de 188Q.*»uoranzo Padilla, y 
P enela.=E i actuario, Nicolás María Rodríguez.

Guadix.D. Manuel Vaquero y Vi&na, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Hago saber que en la noche del 20 de Mayo último fueron 
robados de la iglesia parroquial del lugar de Fonelas, de este 
partido ios efectos que se expresaran á continuación , sobre 
cuyo hecho se instruye la correspondiente causa; habiéndose 
acordado en ella proceder á la busca y ocupación de los objetos 
robados, así como á la captura y remisión á est3 Juzgado de la 
persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si hub ere 
méritos para suponerles responsables del hecho. .

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades del 
Reino y mando á todos los agentes de policía judicial p racti
quen las más eficaces diligencias á fin de conseguir la ocupa
ción de mencionados objetos y proceder en su caso según ten
go acordado.

Dado en Guadix á 22 da Junio de!880.=M anuel Y aquero.=  
Por su mandado, José Labella y Aguilera.

Objeto* rolados.
Un cáliz de plata, de tamaño regular.
Dos rosarios de idem.
Una diadema de id., como de una tercia de diámetro.
Tres candeleros de metal.
Dos cruces de a lta r  de idem.
Un ánfora de óleos, de idem.
Una corona de espinas y tres clavos de hojadelata.

L a Carolina.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 
mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre hurto de una caballería á Francisco 
Cesáreo Rueda, que inmediatamente comparezca en este dicho 
Juzgado, que tiene su audiencia en la calle Real,núm . 20, para 
la  práctica de cierta diligencia, Manuel Gómez Ballesteros, ve
cino de la villa de Fuensanta, partido de la Roda.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la  presente que se insertará en la  G a c eta  de  Ma d r id , la  firmo 
en La Carolina á 7 de Junio de 1880.=El Escribano actuario, 
Juan Román.

Linares.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 3G 
dias á María Mérida Castilla, de estos vecinos, para que dentro 
del término de 30 días comparezca en este Juzgado para noti
ficarle la sentencia dictada - en la causa que contra la  misma 
sigo sobre lesiones; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á l.®de Julio de 1880.=Isidro del Casti- 
llo .= P or mandado de S. S., Manuel Ar&ntave.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té rm i
no de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M adrid , 4 Juan José Rodríguez Palomo, hijo de 
Manuel y María, natural de Málaga, vecino de Linares, casa
do, carpintero, y de 27 años, para que dentro de él comparezca 
en mi Juzgado á efecto de notificarle la sentencia firme y que 
extinga la pena de un año y un dia de prisión correccional 
que le ha sido im puesta por cada uno de los dos delitos de 
lesiones graves; apercibido que trascurrido dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Áí propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia é individuos de policía judicial de la Nación se s i r 
van practicar las más eficaces diligencias en busca y captura 
de dicho penado, remitiéndolo si fuese habido á mi disposición,

Dado en Linares á 1 /  de Julio de 1880.=Isidro del Casti
llo,=~Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
de esta eiudad.

E n ,v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 20 días, á contar desde su.. inserción 5en el Boletín oficia 
y  G a c e t a  d e  M ad rid , á José Fernandez López, álias el Agua
dor, natural de Gor, vecino de esta ciudad, casado, guarda de 
la  mina La Candidez, y de 43 años, para que dentro de él com
parezca en mi Juzgado á efecto de notificarle la sentencia fir
me dictada en la causa que se le ha seguido sobre hurto, y que 
extinga la  pena de seis meses de arresto mayor que le han side 
impuestos; apercibido que trascurrido dicho térm ino sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces d< 
prim era instancia y  demás Autoridades civiles y m ilitares i 
individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practieái 
y  activar diligencias en busca y captura de dicho penado, r e 
mitiéndolo si fuere habido á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en Linares á 1.® de Julio de 1880.=alsidro del Gasti- 
H o.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, á un tal Matías, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, pero que ha estado sirviendo como ihozo en 
la pesada de Isidro Casadas, sita en la calle Corredera, de esta 
población, para que dentro da dicho término se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue con
tra  Gregorio Jordán Orta sobre disparo de arm a de fuego; 
apercibido que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio á que 
hubiere Jugar.

Dado en Linares á 3 de Julio de 1880.=Isidro del Castillo,*» 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

L ora del R io.
D. Rafael de León Troy&no y Ju s ta , Juez de primera in s

tancia de esta v ilú  y su partido.
Hag<> saber que en este de mi cargo y por la Escribinía 

de i infrí scrito s-e siguen diligencias sum arias con motivo del 
encuentro de un cadáver cuyas únicas señas personales que 
pudieron hacerse constar son: la de ser un hombre como de 60 
años y el pelo cano; vestido con camisa, pantalón y una capi
lla toda remendada, en la dehesa de Almenara, sitio llamado 
Messs del Carril, térm ino de Peñaflor, en las cuales he m an
dado llam ar por el presente á sus parientes ó personas que lo 
conocieran, para que en el térm ino de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin de identificar su persona y cumplir los 
requisitos de la ley.

Dado en Lora del Rio á 2 de Julio de 1880.=»Rafael de León 
Troyano.WEl actuario, Teodoro Fernandez.

L ugo.

D. Valentín Moreno Curiel, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente se cita y llam a á Ramón Perez Fernandez, 
natural de Santiago de Vitela, térm ino de Otero del Rey, ca
sado, labrador, de 44 años de edad y vecino de Sánta María de 
Cirio en el de Pol, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que como comprendido en el núm. 4.* del art. 373 de la Compi
lación de 16 de Octubre último, se presente dentro del té rm i
no de cinco dias, á contar desde que tenga efecto su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la 
Cruz, núm. 14, ó en la cárcel de esta capital á disposición del 
Sr. Alcalde de la misma á cumplir la condena de dos meses y 
un dia de arresto mayor que le fueron impuestos en causa que 
se le siguió por hurto de leña á Domingo Domínguez.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial para que en el 
caso de ser habido le detengan y rem itan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Lugo á 4.® de Julio de 1880.==Va!en- 
tin  Moreno.==Por órden de S. S., Benito Rodríguez.

Señas de Ramón Perez.
E statura un metro 560 milímetros, cara redonda, barba 

poblada, pelo y ojos negros, color moreno; tiene una cicatriz 
próxima á la boca y lado derecho, hoyoso de viruelas, les ojos 
tiernos ó lagrimosos y las cejas arqueadas y largas; viste pan
talón de estopa, chaleco y chaqueta de candil rayado, calza 
zuecos de palo, y gasta sombrero hongo.

L lerena.
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 

esta  ciudad de Llerena y pueblos de su partido.
Por el presente y en su virtud se invita á las Autoridades, 

así civiles como militares é ind iv iduos de la policía judicial, 
procedan 4 la busca y captura de Antonio León Rajo, vecino 
de la villa de Llera, cuyas señas personales se expresan al 
final; y caso de ser habido, lo rem itan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, pues así lo tengo mandado en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra el Alcaide d é la  
cárcel de este partido por la fuga de la misma del preso A nto
nio León Rajo.

D a d o  en Llerena y Junio 30 de 1880.=M anuel G o llu ri.=  
Por sú mandado, Antonio Subido.

Señas del reo.
E statura baja, pelo negro, cejas negras y juntas, frente 

pequeña, color moreno, facciones regulares, una cicatriz en 
cí lado izquierdo; y viste al estilo del país.

Madrid.—A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito  de la A u
diencia de esta capital, se cita y llam a á la persona que le 
haya sido sustraída ú n a  barra, llave, tuerca de hierro, de 
unos dos metros de larga que en la m adrugada del 11 del ac
tual fué ocupada en la calle de Segovia á Anáéleto Martínez 
Treseño, para que en térm ino de 10 dias se presente en la  au 
diencia de S. S., sita  en el piso principal del Palacio de Ju sti
cia, á prestar declaración en la causa que se in struye; bajo 
apercibimiento qué dé no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 30 de Junio de i 880.=EL actuario, Pedro López.

Madrid.—B uenavista.
En providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in s ta n 

cia del distrito de Buenavista de esta Corte en causa contri 
el autor ó autores del robo verificado á D. Fernando M&rtiues 
Pedrosa, se ha mandado que por térm ino de ocho dias se llam< 
por edicto y prepon á un trapero cuyo nombre y actual para

dero se ignora, eon objeto de que preste cierta declaración en 
la expresada causa.

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1880.=El Escribano, A n k -  
ro Martin Im*austi.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis
ta  de esta Corte en providencia del dia de hoy dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra Celestino Soler y 
Lezarritari por estafa, se ha mandado recibir declaración á 
Rafael Gómez, cuyas demás circunstancias ss ignoran; y no 
habiendo sido posible averiguar su actual paradero, .se le Dama 
por medio de edictos y  término de ocho días, que empezarán á 
correr y contarse desde el en que tenga lugar dicha inserción 
en la G a c e t a  d e  M adrid-, para que se presente en este Juzga
do con dicho objeto.

Madrid 6 de Julio de 1§80.==EI Escribano, Antéro M artm  
Insausti.   .

D. Francisco Rondan y óe la Cruz, Juez do primera instan*- 
cía dei distrito de Bueufcvista de esta Corte.

Por el presente edicto so esta y lLnria á un c.**rnic<»ro que 
vive en las inmediaciones de la plazuoU de! bar---o n«? Sala
manca, y que es conocido con el apodo deE i Chato, p¿ra que- 
dentro del término de cinco dias comparezca a nte este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por incendio y robo en la tienda car
nicería núm. 24 de la calle de Serrano; con apercibimiento que 
de no hacerlo le purará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Julio de i880.=Franxrisco Ron
dan.»*® Escribano actuario, Licenciado Severiano deM azorra,

Madrid.— C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y 

Oñate, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita y liaraa por el presente 
edicto y término de 10 dias á 0. Eugenio Album y á Doña 
Ana González, el primero presentador que fué en las oficinas 
de la Dirección general de la Deuda en 26 de Febrero de 1877 
de dos cupones del semestre de 1.® de Julio de >873, bajo 
factura núm. 8.457, y la segunda presentadora que fué en 27 
de Febrero dei misino año de tres caponas del vencimiento de 
í.® de Enero de 1874, bajo factura núm. 22.974; á fia de que 
dentro del expresado término comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en éi piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar una de
claración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1880.=V.® B.#= V a re la .= E l Escri
bano, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y 
Oñ&te, Juez municipal, ó interino de primera instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, se cita y llama por el presente 
edicto y término de 10 dias á un sujeto apellidado González 
ó Fernandez Vallina, el cual parece ser vendió un resultado de 
la undécima subasta de intereses de la Deuda, factura, núm. 621, 
que después se declaró falso, á fin de que dentro del térm ino 
señalado comparezca en este Juzgado, sito en el riso bajo del 
Palacio de Justicia, á dar su declaración en ia. causa que se 
s’gue con tal motivo; bajo apercibimiento de qu» no'verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1880.-= V.® B A *  V aré is .« E l actua
rio, por mi compañero Orche, Bartolomé Uce&u

Montalban.
D. Enrique Marban, Escribano deh Juagado de primera, 

instancia del partido de Montalba».
Doy fé que en los autos ejecutivos pendientes en mi Escri

banía á instancia del Procurador D. F élix Gómez, en nombro 
de D. Tomás Luengo Cabañero, v< ¿ciño de Huera, contra, 
D. Juan Manuel Clemente, que lo fe té de Madrid, sobre pego 
de pesetas, se ha dictado la provider icia siguiente:

«Providencia del Sr. Sana.—Moat alban 26 de Juüo d© 1880.— 
Por presentado el anterior escrito, < en que se solicita ñs provea 
al de 14 del actual, por el que se pide se declaro rebelde á 
D. Juan Manuel Clemente, y por n íedio de-otrosíes que se no
tifique en estrados á este Ja tas&o on de costa», y se preceda á 
la venta en pública subasta de las . dos minas embargadas para 
pago de principal y costas; y en atención á qae de Ja liquida
ción practicada procede dar visf a al deudor, cuya diligencia 
no se ha podido practicar por ignorarse su para doro, haber 
fallecido su Procurador D. Gir jaco López, y en razón á no 
haber aceptado su representa eion el Procurador D. Tomás 
Royo, nombrado en segundo t érmino por no tener instruccio
nes de su principal, y que las tales m inas se han de sacar á 
venta en pago* de deuda y eof tas;

No há lugar á lo que se j  dde, sin que préviamente se haga 
saber á D. Juan Manuel Cié' mente el fallecimiento de su Pro
curador D. Ciríaco Lopéa, - que dé instrucciones al nombrado 
en segundo* lugar Di Tomé s*Ro>o, ó nombre otro á quien se 
las confiera, para, que ma» ifieste su conformidad ó impugne la 
liquidación practicada; y  como quiera que es ignorado su pa
radero, cítesele por edióf ¿os, que se insertarán en d  Boletín 
oficial d é la  provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , á fin o o que den
tro  del plazo d é 15 dias confiera poder é instrucciones á P ro 
curador* para qúe én nombre, y eon vísta de la tasación de 
costas, conteste cuanto j á íu  interés convenga acerca de la li
quidación practifeadaé' pbr él actuario; parándole ds lo contrario 
el perjuicio que h a y r , lugar.

Así lo proveyó,* mandó y firma el Sr. D. Joaquín Sauz do 
la Torre* Juez de pvim era instancia del partido, de qué doy 
f&*=Joaquin S anz.= A n te  mí, Enrique Marban.»

Y paía  la inserción  y citación acordada, y conocimiento 
del ejecutado D. Juan  Manuel Clemente, libro y firm o el pre
sente en McntalLau á 31 de J u l i2 de 1880.= E nriqu '; Marban
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Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Agosto de 1880.

PTAS. CENTS.
ACTIVO.  ’

Accionistas............................................................... 7.500.000
Caja................................................    7 .m 3 £ ü ‘57;
Valores en cartera................. ...............................  6.001.380 60
Cuentas corrientes................................................. ’l .499.729*63'
Cuentas varias..........................................  $3.101.008*45
Inmuebles  ..........     170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios...................................  $4309.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d .    , • • v  ‘ 638.$40*$7
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña................... . ..............................    $6.996.824*35
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales................................................   480.000
Intereses abonados á los compradores de id.

Ídem..............................  3.141*56
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

Ídem . ..............................    15.317*48
Bon.'.s amortizados por productos &o. metá

lico de pagatvs. . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........  55.500
Valores en depósito..............................................  $8.144.117*50
Válbres en garantía............................................   5.163.805*06
Valores de varios.  ........................................  8.806.794*11

Total»   ..........   440.908.141‘$6

PASIVO.
Capital socia l ...................   10.000.000
Fondo de reserva ...................................   $50.000
Obligaciones á pagar  ..........    98.058*71
Cuentas corrientes.................................... .. $.111.900*51
Cuentas varias........................................................  34.106.359*08
Emisión de billetes hipotecarios......................  $4.120.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.  ..........................  $7.635.064*6$
ídem de id. id. id. realizados   579.798*88
Sobrantes a* bom s ce'lid os a! Estado.. . . .  7$*79
Décima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios...................................   486.000
Cupón.del.0 cié Atril de 4880 da id   5.670
Acreedores por depósitos en papel   $8.144.117*50
Acreedores por garantías    ............   5.163.805*06
Acreedores por valores varios............................ 8.$06.794‘1 !

Total ........................ 140.908.141*$6

Madrid 31 de Agosto de 1880.= S . E. ú O.—El Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.==Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.=P. P. deles Administradores, B. Dar han.

X -3 4 6

Direccion general de Correos y Telégrafos.

, Sepa?. Ic-z na» tes recibidos. «ver no llovió en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .
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Dia4.° ¡n$ %

Renta p e rp T m  al 3 por 1 0 ' 2<'*10 20*4 0-1 2 1
• 20*47 4j2-45-42 4’v2 

á plazo £0-15 20*42 <j2 fin cor.;
20*50 fin próx. 

rao vuhlicadc. 20*30 20*50 fin cor.,
20*60 fin próx. 

pequemos. 19 90 30*42 q i
f •*«<»•• ■•1 ^Tt«rnr si 3 por <00.-. .  ......... 2 ‘ 70 Si 0|0
Deuda aroortizable con  interés -t*  * por

*00 in te r io r .............................................   40*55 40*75-80
no putt tico fió. - 40 85

pequeños. 40 OpO 40*72 j2
no publicado 40*25

Boaos riel Tesoro, emisión de ■ . . . .  99*05 99*05-99 O[O-99'20
** ¡k(M.ndt>'ies m úUtñtt'. » 99*20-15-20

««'guardo* al portador de la Caja de
í n s i t o s . . .     .. 96*25 96*65

no publicado. 96*50 »
Obligaciones del Banco y Tesoro al

6 por <09, serie interior. .. » 4 00*25
m publicado * 100*50 d.

en. canutan** nequtftm. » 100*50
Wem id., serie exterior.................................  » *

«orvubltcado. » 101 0j0
Idem del Tesoro sobre producto de,

Aduanas. . . .  . ÍOOOjO 100 0|0
eaniida4e$ vzQumut. » 100 0[0

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla.de i.uha, sin el cupón
de 4.u de Octubre próximo. .  ______, 92*70 92*75-70-fc5~sO

na publicado » >2*90
Obr?u* públicas de 1.* de Julio  do <358, 

de t.ÓGO r s . .  * . . .  . .  .  . . . . . . . . . . .  60 0|0 » .

Ohr í̂íívíoPvA por ferror.*?rijo*.
^M {\ .............................. t . . ................. 43*50 43*75-55-50-44*10

44 0[0
no publicado. 43*55 *

a . » 43*50-90 fin cor.
p*t"Í‘ ca<¡o. •» 44*20 fin cor.
^  » 43*75-44*15

ioeER id. de 10.000 rs . . . .   ...............................  43*40 43*40 ...
m publicado. » 44 0jO

ieciOL'í* úcí bamoo d e E í p ; ^ . . . . ^ . . , .  »  285460-285 0 ^
585*50

ídem d? u\ Tr&ivíg de Estacione»
y Cercado* o*. Madri d. . . . . . . . . . . . . . . »

no publicado l 02 0|0 02 0x0 d
5>hji^3sidr/u.eí de Is mUrcis, . . ; ...........................»  »

w publicado. 85 50 85*50 á.

Ga m M oo o f ic d a le »  s o b r o  p icas** d * l  l e i n o .
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Ííídaícxs,, , «  par.  ̂ Ij 0 .w<?sc.........  *[4 »
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- í ^  •
¿sílbao, ,  - . par. '  V ? * í n * *'  «U u * ** I*'  ^
tíirgos,.,. - * i fj ca n u to . - ii* »
Cácoroa... . ,  i P«r, f' i} í t n 1 ¿* j 4f4 *
Sááis...  i P^r.  ̂ » ;? ííuí.-' > par. '

,  I P̂ r. y > ;j .  j >̂4 |¡
Castellón.. . .  i  ̂r1 1 I par. f
Si*dRd**fte^h H0¿ !i híiu&eulw*,. \ par. j »
Sérdob a . par. ? |j :b i #.. u,.r *• ¥ i *«¡ « j
fltarnOfc. |í 5&aVug;o.... «¡ 'par. i »
Sue a na . - . . r  s |8 j S o g o v i á . . ¿
íérroh . . .  | Sevilla. • par. 1 m
So r o Bn . . o  ! par. •- 1 Soria. „<»«*,  5Í8 ¡ ' *.
f i j o ® . . . , . , ,  par. I f  arragemt-t» par. I »

par. » j fe ru e L • ■. 5». V 8 I
Is&d id ajaré.  ̂ 9,0 I Toledo*. . í .  ̂ °1° i
l a r «   ¡ <l’8 . Fíudela, , . , f
t e i v a . . . , *  f » ' .. $1.8 \ ValeRcia.'v»-..J Par* I ®
fiasfifea., *. f * íi V all&doíl^. • I 4 [2 |
l*«ii.. . . . . .  P a* ¡j Vigo. I pár. | '■
I«res par. •• # »? Vlterici-...  1]4 " '
Lm®.  par, » • |!Xaraora..... | Y
lér id 4. f, ,. par. ' || Z n r . | ' par.
tb a a y ss .., par. ' v- V , I

ñ&Um

T&RÍ8 i *  m  SETIEMBRE
| 3 por 400 , ,  y- 19 B2,

im d m  p0Jf ^eo aniort. ia i.. k »
f 5 por''« #• aieaorí .  ®xt,, é 41.

^blUaoióB®3 s/p. de A. de la.isla do Cttba*.. .  .• 4 »

r®!sá®sjfr ® « M « s . . „  Í «»«• »!

Ai ei j uol i áados i . á  97 3[4

ISasiaM<f#i0 ^mtrním mbrm
Ly^ctrey, $ 90 días feoft», **‘4 0..
Pan*, a ocho diaa ryui&t T ., 5*04 5¡2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

§b$9r9&mmi$* nmdorológicas ém  $ i& Setiembre

imPBáAXÜKA.
Mm*k l^ ® eá &4áeUiU'

talliwfiKtfr* JíJUSCClOfi!SOBAB, TERMOMETRO
4 r  }' 6K , 7 «lu« é«l ási €j«i®.
•ígüísasivî . humede-

I l ü  cvdo .

« d e l  &m. ^ ¿ ‘22 48*« 14*8. X. E . . .  Brisa., Casi cub.°
3 de la xk. :MVt¿4 22*5 17*2 N. E . . .  ídem .. Nuboso.

15 del dio.. 710 90 27*7 48*8 S. S. E. Viento. ídem.
3 déla t . .  710*07 25*4 *9*0 S. E .. .  Idem .. Casi cub.°
6 de la t.. 709*47. 24*6 18 0 S. E . . .  ídem .. Nuboso.
9 de la n., 710*70 24*4 4 5*6 G. S. E. Brisa .. Casidesp 0

Temperatura máxima del aire, á la sombra . . . . . . .  28*8
Idem mínima de i d .   .................................. ................. 17*6

Diferencia       44*2
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra 35*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal   59*3

D iferen cia ....  ................ .. 23*4 •
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dé Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día $ de Setiembre de 1880.

Aixiua* itó&ío* ¡ |
&*í»*fcé*ci 'in c . ¡¿U R fiU  58TA&C ,
CüáíAr . , [JSSTASKi

m i s a i m .  ”  i *** L ,■jurea.aaí- C8íá*ra * • €* ia «u?
h^ ..  deate. 8i*le.

«.Sebastian. 767'0 2o7 S. E . . .  Calma. Casi desp.0 Bella.
Biib&o  766‘t** 24*6 S .E . .  Brisa.. Despejado/ídem;
Oviedo    705 9 2.4* o N . . . . . .  Calma. Gasúdesp.0 . >
Coruña.(7b.). 763*4 9.0*2 N  Idem.. Despejado. >
Santiago  765*0 25*9 ¡S. E .. . .  Brisa ..  Idem . . . . .  »
Pontevedra f 763*3 28 6 N. E .... Calma. Idem. . . . .  »

Oporto (7 h.).
Lisboa (7 h.). 763 3 24*i N. N.E. Viento M. nuboso. Bella.
B adsjoz..... 76(i’g 29*0 * Brisa.. Nuboso ..

5 .Fern.{7fe.}. 762*1 23 9 E. S. E, V.® fte. Cubierto. Gruesa.
Sevilla   760 5 28'4 N. E . ..  Viento. N uboso.. .
fau iía . . . . . .  764*4 25*3 E ídem . Despejado. G.oleaj.
Granada..... 764*9 22*2 N .E . . .  Calma. Cubierto.. *

Cartagena... 784*5 25*0 N .E .. Viento. Idem . Oleaje.
Alicante.  768*2 28*6 s. E . . .  íd em .. N uboso... Agit.*
Mareta.  767 5 , 25*0 E. N. E. Idem . .  Cubierto.. »
Valencia .... 769*2 20*0 f í . . .. .. Brisa.. Idem . . . . .
¿ a lm a .. . . . .  767*6 *8*6. N  Calma- N u b e s .... Tranq.*
Sarcolona... ” 68*8 23*3 N .E .. .  taem .. » Idem.

. . ¿
feruel  767‘0 20*2 S. E . . .  Idem. Celajes ..  »
taragoza  ■ • > 26*6 S.K. .. Brisa.. N uboso...
S o r ia :. . . . , . .  785*5. 21*0 N.E ... Idem. Id e m .. . ..  *
Burgos  768*0 ;8 ‘6 E — .. Calma C elajes...
Valladolid. 769*6 21*0 N .E ...  Viento. Nublado . *
Salamanca.. 766'6 24*2 S. E . . .  B.* fte. N uboso... »

M a d r id .. / . . 767*1 «2‘'5 N .E. . Brisa. Idem   s
Hucorial  770*1 21*0 N .E ...  Idem .. C ela jes... » |
Ciudad-Real 765*2 * 24*4 S: E . . Viento Despejado. »
A lbacete.... 768*2 230 !E— .. Idem .N u bes   »

^ ; RETRASADOS.

D ial.0 1 ' |

Váldesevilla. 1 764‘ 7 26‘9 E. . . . .  Brisa .jf ít tb o so ... »; |

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*19 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á i ‘90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de .2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan de dos libras, de.0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 ‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á o*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*1 < pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1*38 pesetas el kilógramo.
Aceite, de <3*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro- 
Petróleo, de 7*60 á 8*10 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 31 *28 pesetas el hectólitro;
Cebada, precio medio, á 40 pesetas el hectólitro.

Mótjl— fó¡*6i degolladas m el dia i& syer.—Vacag, 459.—Carne
ros, 544.—'Torneras, 69.—Ovejas, 40.—Total, 812.

Su peso.m  kilógramo®.» „ *. 89.259.

partír&miti&i p@H& Á áfm w ktm eim  
m $ f  &r Htrio$ m r ím  préiuút&s recm i& im  m

m piU ü m  $léi®  é$

fm tm  m &m&mkmm, Pts..Qéntt. puwto® m  ageaodaci.ok. Pt$. G^ii",

t o m o   ...........  3.080*51 Ciudad-Real. „»„ * 2.4 04*75
Segóvía,. . . . . . . . . . . . . .  2.885*7 4 Coiréos. . . . . . . . . . . . .  699*85
^ orte... . . . . . . . . . . . . . .  7.458*48 Matadero®... . . . . . . . .  10.939*55
B i lb a o . . . . . . .  ........... 999*95i P’ábrica del g a f í . »
Aragón.,. . . . . . . ----- -- 4.326*38 |¡ Mosteases. ..............  247*50
Valencia... . . . . . . . . . . . .  3.391 ‘08 H 'ÍV;-™ ~
M ediodía.. . . . . . . . _____  44 848*64 | f ó t A * , . . . . . » . . , . .  47 452*45

Madrid 2 d© Setiembre de 4880. . .  .

— _______  ;____ ___________ 1— ...

Forma parte do este  núm ero e l  p lieg o  16 del tom o I I  de 
las sentonoias de la Bala prim era áéi T ribu n a} Sapreme®

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R IO R .

MADRID.— La Compañía que ha de actuar durante la 
próxima temporada en el teatro de la Alhambra, de hoy 
más Folies Arderíus, se compone de los siguientes ar
tistas:

Sras. Doña Cecilia Delgado, Doña Eulalia Sarló, Doña 
Carolina López, Doña Emilia Bardan, Doña Francisca Or- 
tiz, Doña Manuela Cantos, Doña Amelia Bueno, Doña 
Luisa López, Doña Isabel Zaldívar, Doña Amalia Zaldivar, 
Doña Josefina Ortiz y Doña Araceli Valle.

Sres. D. Francisco Arderíus, D. Juan Orejón, D. Joar 
quin Manini, D. José Escriu, D. Alejandro Bach, D. José 
Roche!, D. Fernando Ximenez, D. José Toscano, D. Julio 
Mantaras, D. Antonio Barragan, D. Constantino Polin y 
D. Mariano Romero.

Cuerpo de baile.— Sras. Doña Josefina Pujol, Doña Jo
sefina López, Doña María Pujol, Dpña Isabel Fernandez, 
Doña Francisca González, Doña Vicenta Polope, Doña 
Justa Lafuente, Doña Isabel Polope, Doña Olalla JLopez, 
Doña Amalia Ordoñez, Doña Manuela López y Doña Car
lota Rodríguez.

Orquesta de 30 profesores.-^Coros de A  personas.
Las funciones se compondrán de zarzuelas de gran es

pectáculo, magias, bailes franceses, bailes españoles, nove
dades, gimnasia, opereta francesa, conciertos, chansonnetes, 
prestid igitacion.

La inauguración tendrá lugar el 15 de Setiembre.

Damos las gracias al Sr. D. Antonio María Fabié, 
Académico de la Historia, por el ejemplar que se ha ser
vido remitirnos de su estudio histórico legal, titulado El 
Principado de Asturias.

SA N TO S  DE L  D IA .

San Ladislao, Rey; San Sandalia, mártir, y Santas Eufemia 
y Serapia, vírgenes.

Cuarenta Horas efe la iglesia parroquial de San Sebastian.

E S P E C T A C U L O S .

J ARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y n,edia.—  
«Concierto de la Union Artístico-Musical, bajo la dirección <¥ 
Sr. Bretón. ,-¿ L

CIRCO DE PRICE (mlife de-- las Infantas).—A las nueve de 
la noehe.-rTCrjnde y variada fnnciQU de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


